
Sesión 31.a ordinaria en 16 de Agosto de 1921 
PRESIDENCIA DE lOS SE~ORES OYARZUN y SilVA nON MATIAS 

SUMARIO 

1.---1&\ acu€rda que el proyecto sobre constitu­

ción de la propiedad austral sea informado 

por las Comision!!s de Legislación y Colo­

nización, unidas. 

2.-Se acuerda arcthivar un Mensaje, por hab€r 

perdido su oportunidad. 

3.-Se acuerda no insistir -en la aprobación de 

un proyecto rechazado por la Cámara d€ 
Diputados, sobre permuta de terrenos en­

tre €I Fisco y don Santiago Reyes. 

4. -Se ap'rucba un proyecto que consulta la 
suma de $ 200,000, para reparación de los 

perjuicios causados Por un incendio en las 
olficinas del l\1inisterio del Interior y de la 

Contralorfa General de la República. 

5.--'Se trata del proyecto que concede perso­

nalidad jurídica a la Caja de Retiro del 
EjérCito y Armada. 

6. -Se posterga la discusión del proyecto so­
bre zonas semisecas en las prOVincias del 

Norte. 

7.-Se aprueba un proyecto sobre mejol'amien­
to de lOs servicios de agua potable y de­
sagües en Tocopilla y Talcalhuano. 

8.--8e trata de la moción del bonorable señor 
Maram'bio relativa a establecer ciertas obli­

gaciones de la Comuna de "La Higuera" 
en favor de "La Serena", 

10.--<EI señor Barros Jara se refiere a los fac­
tores que' determinan la tasa del Interés­
bancario. Tercian €n este debate los se­

ñores Azócar y Zañartu. 

ll.-A segunda hora continúa la discusión del 
proyecto' de re,forma de la ley sobre eré" 
dito agrario y queda pendiente. 
Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azóear, Guillermo 

Barros E .• Alfredo 

Barros J., Guillermo 

Carmona, Juan L. 

Concha, Luis E. 

Gatiea, Abraham 

Gutiérrez, Artemio 

Korner, Víctor 

Marambio. Nicolás 

Metiina, Remigio 

Núfiez, Aurelio 

Oehagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

'Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Sánchez G. de la H., R~. 
Schiirmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Silva, Matfas 

Urrejola, Gonzalo 

~aIencia, Absalón 

Viel, Osear 

Zañartu, Enrique 

ACTA APROBADA 

SESION 35.a ORDINARIA F.N 9 DE AGOSTa 

DE 1927 

Asistieron los señores Oyal'zún, Silva don 

Matías, Barros Errázuriz, Barros Jara, Carmo­

na, Concha d,on Aquiles, Concha don Luis E., 

9.-EI señor Silva Cortés se refiere a la nece- Cruzat. Echenique, Gutiérrez, Jaramillo, Kor­

Hidad de buscar mercado para ciertos pro-, ner. Maranibio, Ñuñez Morgado, Ochagav'ia, 

duetos chi,lenos que no lo encuentran dentro' Ollazo, Piwonka. Rivera. Sánchez, Schürmann, 
del país y pide se oficie al Gobierno pidién- Silva Cortés, SmitIhans, UrrejoJa, Valencia .. 

dole p'roporcione datos para résolver el pro- Viel y Zañartu. 
blema de la expansión comercial. El señor Presidente da por aprobada el 
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acta de la sesión, 33 en 3 del actual, que no do ya el Gobierno un mensaje de ascenso del 
ha sido observada. Teniente-Coronel don A~,turo Coddou. 

El acta de la sesión anterior 34 en 8 del 
presente, queda en secretaría, a disposición de 

los señores 'Senadores, hasta la sesión próxima, 

para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
4ue a ,continuación se indican: 

Oficios 

Se mandó agregar a ~us antecedentes. 

Inform~s 
Uno de, la Comisión de Ejército y Ma­

rina, recaído en el mensaje en que Su Excelen-
cia el Presidente d.e la República inicia un pro­
yecto de ley sobre pensiones de retiro y mon­
tepio de los individuos del Ejército y de la Ar­
mada que se inutilizaren o falleeieren a con­

secuencias de un acto del servicio de aviación. 
Dos de la Comisión de Gobierno, recaidos 

Seis de la Honorable Cámara de Dipu- en los siguientes proyeetos aprobados por la 

tados. Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha desecha- -Uno sobre autorización Q.ara invertir 

do el proyecto del Senado que le fué comuni- hasta doscientosC"mil pesos en las reparaciones, 
cado' con fecha 29 de Agosto de 1900, sobre adquisicIOnes de .lÍluebles e instalación de ser-
constitueión de un fondo de garantías,afecto 
al servicio d,e los censos redimidos en arcas fi,s­

<cales. 
Quedó para tabla. 

Con ,los cinco últimos comunica que ha te­
nido a bien no. insistir en la aprobación de 

los siguientes proyectos de ley desechados por 
el Senado: 

-El que hace extensiva la rebaja co~­

templada en el articulo 28 de la ley sobre con­

tribución ,de haberes, a los imponentes de la Ca­

ja de Retiro y Montepio del Ejército y Ar­

mada. 

vicios eléctricos en las oficinas del Ministerio 
del Interior y 'Contraloría General de la Repú­

blica, afectadas por el incendio ocurrido ellO 
de Julio del presente año. 

-Otro sobre autorIzación para erigir en 
Valparaíso un monumento a la memoria de 

Francisco Bilbao. 

Quedaron para tabla. 

Solicitud 

Una del Comité de los empleados cesantes, 
en que solicitan la apobación d,el proyecto ini­
ciado por los honorables Senadores don Arte-

-El 'que exime del pago de la contribu- mio Gutiérrez, dún Luis E. Concha y don Nqui-

eión de haberes a los inmuebles del Instituto 
de Ingenieros y de la Sociedad Médica de 
Chile. 

-El que concede antiCipos a los produc­
tores de barras y ejes de cobre. 

les Concha, sobre devolución de las imposicio­

nes hechas por los cesantes en la Caja Nacio­
nal d,e Empleados Públicos y Periodistas. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

-El que autoriza la emisión de bonos por 
En los incidente,s, el honoral:¿,le Senador, 

Ia suma de tres millones cuatrocientos sesenta señor Jaramillo, da a conocer a la Sala la for-
y cinco mil quinientos cincuenta pesos, para ma cómo se procedió a la celebración del con­
que 'sean invertid,os en obras de regadío en el 
departamento de Rere; y 

trato d,e provisión de energía eléctrica por la 
Cía .. Chilena de Electricidad Ltda., y a la dic-

-El que dispone 'que los individuos ase- tación del decreto-ley respectivo, aprobando di­
sinados en Putagán sean considerados como cho contrato. 
sargentos muertos en ac'ción de guerra para 
los efectos de las pensiones efectivas. 

Se mandaron archivar. El señor Gutiérrez pide se dé lectura a 
Uno del señor MiniStro de Guerra, con el un memorial presentado por el Comité de los 

cual comunica que ha sido nombrado General empleados cesantes, en que piden al Senado el 
l1e Brigada el Coronel don Víctor Figueroa pronto despa'cho d,el proyecto de ley sobre de­
Vega, y en con!!ecuencia 'ha vacado el empleo vo!ución de los descuentos que se 1esha hecho 

de Coronel, para cuya provisión habia manda- por la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
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Perio,distas, y leído dlcho documento, hace bre­
vemente algunas observaciones. 

El señor Presidente da a conocer a la Sa­
la las gestiones relacionadas con dicho asunto, 
hechas ante la Presidencia del Senado, por el 
,Director de la expresada instituci_ón. 

Usan en seguida de la palabra sobre el par­
ticular' los señores Gutiérrez, Sánchez, Urrejola 

y Piwonka. 

El señor Rivera llace ,diversas consiUera­
dO'nes relacionadascO'n la clasificación de los 
puert,os, en el nuevo Reglamento aduanero. 

manifestando la inconveniencia de dejar a Co­

ronel 'como puerto menor. 

El señor' Núñez formula indicación para 
que en los iíltimos quince m'inutos de la se. 
gunda hora _de la sesión de mañana, se discu' 
ta el ,proyecto 'de ley sobre pensión a la viu­
da del ex-empleado de los FerrO'carriles del Es­

tado, don Cirilo Didier. 

,El señor Concha don Luis ruega a la Sala 

tenga a bien acordar didgir oficiO' al señO'r 
Ministro de Obras Públicas, pidiéndole se sirva 
ordenar el envio de la memoria correspon­
diente a los servicios de ¡¡¡gua potable y alcan­

tarillado de la ciudad de Concepción, por el 

año 1926, a fin de tener los antecedentes ¡que 

se han solicitado, paTa resolver acerca de la 
indÍ'C.ación formulada por su señoría en el ar­
Hculo 25 del ,proyecto de ley que modifica la 
contribución a los bienes raíces, y que quedó 
pendiente en la sesión de ayer. 

El señor Rivera pide que se tome inme_ 

diatamente en consideración el artículO' del 
proyecto a que acaba de referirse el señor Se­
nador, cO'njuntamente con la indicación fO'r­

mulada. 
El señor P'residente solicita el asentimien­

tO' de la Sala con este O'bjeto, y no habiéndose 

El señor Rivera, mO'dificando la indica­

ción del señO'r Concha, 'prO'pone que se agregue 
al mencionado artículo 25, la siguiente fra_ 
se: " ... y de CO'ncepción, que mantendTá 103 

actuales derechos". 
Cerrado el debate, se procede a votar la in­

dicación en los términos en ,que la ha formuia­
do el señor Rfvera, y resulta aprobada por 14 

vO'tO's cO'ntra 10. 
Queda así ter.minada la discusión del pro­

yecto de ley remitido por la Cá;mara de Di'pu­

tadO's, que r,O'difica la ley de contribución a 
los bienes rafces. 

CO'ntinuando en los incidentes, el señor 

Presidente ofrece la palabra, y por nO' \lsar de 
ella ninguno de los señO'res Henadores los da por 

terminados. 
En el O'rden del día continúa la discu­

sión que quedó pendiente en la sesión 'de ayer, 
sO"bre las mO'dificaciones !hechas por la Cámara 
de Diputados al proyectO' de ley a'pr,O'bado por 
el Senado de reformas a la ley N.O 409,7, que 

establece el cO'ntrato de prenda agraria. 

Usan üe la Dalabra los señores Echeni­

que,' Pi~onka, BarrO's dO'n GuillermO' y Zañartu 
don Enrique, que queda con ella por haber 

llegadO el término de la primera hO'ra. 
Se suspende la sesión. 

A segunda hO"ra, prO'sigue el debate ante­
rior, y el señO'r Zañartu da término a sus ob. 

servaciones. 
,El señor Barros don GuillermO' 'pide des­

de luego que la vO'tación de la modif¡.cación en 
debate. quede ,para la sesión próxima. 

LO's señO'res Maramibio y Azócar apoyan es. 

ta peti!ción. 
El señO'r Rivera hace también algunas ob­

servaciO'nes en la discusión. 
'CerradO' el debate, el señO'r Presidente, en 

conformidad a lO' dispuestO' en el artículO' de 
Reglamento, declara que la votación queda pa­
ra la sesión próxima, al térmIno de la prime-

producido oposkión, pO'ne en diseusión la indi- ra 'hora. 

cadón del señor CO'ncha referente al expresa- CO'nsideradas sucesivament'e las demás 
do articulo, en la que prO'pO'ne incluir a la modificaciones, hechas al referido 'proyecto, se 
dudad de CO'ncepción entre a'quellas en que el , dan tácitamente por aprO'badas. 
impuestO' de alcantarillado no podrá exceder 
de dO's pO'r :mil. 

Usan de la palabra IO's señO'res Echeni­
que, Marambio, UrrejO'la, Rivera y BarrO's dO'n 

Alfredo. 

El señO'r Presidente ha'ce presente a la 

Sala qUe acaba de llegar a la Mesa, un ofi­
cio del señor MinistrO' de Ha'Cienda en que ha-
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ce algunas observaciones acerca de la indica1 país solicitar su aprobadón, por cuanto la ma­
ción formulada por el señor Concha don Luis, yor parte de los acuerdos estableddos en esa 

en la discusión del artículo 25 del proyecto (le 
la Cámara de Diputados, .que modHica la ley 
sobre contribución de los bienes rai'ces y que 
fué votada en la primera horade esta sesión. 

'Se da lectura a este do'cnmento y como 

las observaciones son contrarias al manteni­
miento 'de la referida indica'CÍón, el señor Pre­
sidente solicita el asentimiento de la Sala pa­

ra reconsiderar el expresado aeuerdo. 
El señor Concha don Luis se opone. 

:Siguiendo en el arden de la' tabla, el señor 
Presidente manifiesta que corresponde entrar 
a ocuparse del proyecto sobre colonias agrí­
colas. 

Por asentimiento unánime, se acuerdo dar 
por lerdo el informe de la Comi,sión y entrar 
a su discusión en la sesión próxima. 

Se levanta la sesión. 

CUE~TA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios mhÚsteriales: 
Santiago, 12 de Agosto de 1927.-El se-

Convención están ya cumplidos 'pOor el GoOíer­
no de Chile en l80S diferentes leyes sanitarfas_ 

Dios guarde a Vuestra Señoría.- Canrado 
Ríos GaUardo. 

SantiagOo, 13 de Agosto de 1927.~Se ha 

recibido en este Ministerio el oficio número 

272, d,e fecha 5 del mes en curso, en el que 

Vuestra Excelencia se sirve participarme que el 
Honorable Senado ha tenido a bien designar a 

nuestro Embajador en Río de Janeiro, señor 
Irarrázaval, para que concurra en su re~re-, 

sentación a las sesiones del Congreso Interna­
donal Parlamentario de Comercio que se cele­

brará en dicha capital, durante el curso. de Se­

tiembre próximo. 
El Departamento ha comunkado cablegrá­

ficamente al sefior Irarrázaval la designación 

de que ha sido objeto ~ parte de esa Honora­

ble COl'\poración. 
Dios guard.e a Vuestra Excelencia.-Cnn'" 

rado Ríos GallaNlo. 

Santiago, 10 de Agosto d,e 1927.- Con 
f,br Ministro del Inferior, por oficio número 

1787, d.e fecha 30 de Julio último, ha infor­
mensaje, de 4 del actual, ha sido sometido a 

mado a este Departamento que, por e,star en vi-
la consideración del Soberano Congreso un pro-

gencia la Convención Postal Universal de Sto­

colmo, de la -cu·al Chile es signatario, ha per-
dido ya su oportunidad la aprobación del C011-

venio entre Chile y Francia, sobre intercambio 
de impresos, suscrito en Santiago por el Minis­
tro de Relaciones Exteriores de Chile, señor 
don Galvarino Gallardo Nieto y el ~ncargado 

yecto tendiénte a organizar los tribunales para 

menores Y los servicios de protección a los me­
nores abandonados, en 'peligro moral y mate­
rial y delincuentes, y como pende de la Ho­
norable Cámara de Diputados un proyecto de 
fines análogos de iniciativa de algunos de sus 

miembros, cree el Gobierno que tal vez habría 
de Negocios de Francia. 'honorable señor Henry 

conveniencia, a fin de facilitar el Istudio de 
Hoppenot, el 27 de Mayo d.e 1924. , ambos proyectos y no tratar separadamente dos 

Dios guarde a Vuestra' Excelencia.-Coll-

rado Ríos Gallardo. 

Santiago, 12 de Agosto de 1927.-Con­

sultado el Ministerio de Agricultura e Indus-

materias semejantes, en que se formara una 
COlJlisión M'ixta, que estudiaría el proyecto del 

Gobierno. y el que actualmente se encuentra en 
• la Honorable Cámara de Diputados. 

Ruego, pues a Vuestra Excelencia, que si 

tria acerca de si procedía o no soUcitar del el temperamento que propone el Gobierno lo 

Honorable Congreso la aprObación legislativa encuentra aceptable el Honorable SenadOo, se 

de la Convención Internacional de Defensa proceda en la forma que dejo insinuada. 
Agrícola, cuyo texto acompaño, suscrita en Mon- Dios guarde a -Vuestra Excelencia.-Aqui-

tevideo ellO de Mayo de 1913, éste ha mani- 1cs Vel'gara. 

,festad.o al Departamento por ofici·() numero 
951, de fecha 2 del mes en curso, .que es de I Santiago, 10 de Agosto de 1927.-Por ofi­
todo punto conveniente para los intereses del! do número 3714, de 5 ':lel actual, el Direct.or 
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General de los Ferrocarriles del Estado, dice a Santíago, 9 de Agosto de 1927.-La Cá-

Este Ministerio lo que sigue: mara de Diputados ha tenido a bien aprobar el 

"Tengo el honor de manifestar a US., en proyecto de ley, remitido por el Honorable Se­

respuesta su providencia N.o 5004, de 26 de nado, que kcluye diversos puentes entre los 

Julio próximo pasa'do, relacionada con la indí- que deben construirse de acuerd.o con el decre­

cación formulada por el señor Senador, don 
Aqui1es Concha, en orden a la convenIencia de 
atend,er la situación de algunos obreros de la 

Empresa, que con motivos de economía han 

to-ley N.o 367, de 18 'de Marzo de 1925, con 
las sig~lien tes modificaciones: 

ARTICULO 1.0 

quedado 'Cesantes; y de estudiar la manera de Se han agregado al final de los aCápites 

concederles jubilación o desahucio, que la Di- que se indican, los siguientes puentes: 

rección de la Empresa puso en vigencia, para 
los fines indicados, un reglamento de desahucio, 
que conced.e a este personal las siguientes in­
demnizaciones por tal capitulo: 

Por un año o menos de servicios, 1 mes 

de jornal. 
,Con máf' de un año hasta tres, 2 meses de 

jornal. 
De tres a seis, 3 meses de jornal, 

De seis a nueve, 4 meses de jornal. 

De nueve a doce, 5 meses de jornal. 
Con más de doce años, 6 meses de jornal. 
Debo también hacer presente a US., que 

cuando este personal reune los reqtfisitos que 
exige la ley de' jubilación, puede acogerse a 
esta franquicia, Ipara cuyo efecto la Empresa le 
otorga un tiempo prudencial." 

Lo que tengo el honor de transcrib1r a 
Vuestra Excelencia, en respuesta al oficio nú­

mero 203, j.e 20 de Julio último, de esa Ho­

norable Cámara. 
Dios guarde a Vuestra Exce1encia.- E. 

O~·tiz Ve..ga. 

2.0 De los siguientes oficios de .la Hono­

rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 10 de Agosto de 1927.-La Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien no insis­
tir en la aproba'ción del proyecto, que ha sido 

desechado por el Honorable Senado, por el 
cual se ordena el izamiento de la bandera na­
cional en los establecimientos de educación al 
iniciarse las tareas escolares. 

Lo que tengo la honra de comunicar a 
Vuestra Excelencia, en res1puesta a vuestro' ofi­

cio número 275, 'de fecha de ayer. 

Devuelvo Ips antecedentes respe'ctivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- .J. 

Francisco. Urre,jo.la.-Ale,jandro Erl'ázuriz )1., 

Secretario. 

Provincia de Aeolleagua, 

"Petorca en Pe torca", 

Provincia de Santiago 

"Mapocho en la com u?a de Yungay (cami-
no de Lo Espinoza); Lo Abarca sobre el <,s­

tero elel misma nombre en el camino de casa­
blanca a San Antonio". 

Proyiucia de Colchagmt 

"Rapel en l\Tatanzas". 

Prodncía de Liual'e,; 

"Putagán (al lado del puente ferroviario 
en el camino de San Javier a Linares)". 

l'rovillcia de Nuble 

"Diguillín en el vad¡¡ d e las Cruces (cami­
no 'longitudinal)". 

Pl'm'inci.a de _\l'auco 

"CuraniJ.ahue (camino de Arauco a Ca-
ñete) ". 

Provincia de :UaIleco 

, , " en el camino de Perquenco a Qui1lém; 
en el camino 'de Selva Os·cura a Per,quenco; en 
el camino de Perquenco a Galvarino", 

Provínclll de CautÍIl 

"Cholchol en Los Boldos". 

Provincia de ValdivÍa 

"Río Cruces (camino de primera clase de 
Loncoche a Panguipulli); Cruces frente al pue­
blo de Loncoche ('comuna de Loncoche); Lin­
gue en el camino de Toltén (comuna de San 
José); Ca'lle-Calle, frente al pueblo del mismo 
nombre (comuna de Calle~Cal1e); Quinchilca 

(com una de Calle-Calle); Huite a corta dis­

tancia d.e la confluencia con el Quinchilca (co­
m una de Calle-Calle); PuruJón, frente al pue-

/ 
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bIo de ese nombre (comuna de Lanco); Co­

llilelfu, frente al pueblo de Reumen." 

Provinola de lJIanquüme 

"Simpson entre el .valle Simpson y el ,pue­

blo de Balmaceda". 

A continuación del arUculo 1.0 se h,an 

consultado lo§ sIguientes articulos nuevos, que 

toman los números 2.0 y 30. 

"Art.... No obstante lo dispues'to en el 

articulo anterior, el Presidente de la Reopú­

eblica pod,rá ordenar la const'rUClción ,die los 

'puentes que estime necesarios en eI crumino 

longitudinal y en los caminos transvers,ales, 

que unan el camino longitudinal con ciudades 

capitales de departamento". 

"Art. .. Los puentes en actual servicio, 

que se encuen:tran en mal estado o destruí'dos, 

podrán ser reconstruidos si lo estima necesario 

el President~ de la Repúlblica". 

AR'l1LOULO 2.0 

Pasa a ser articulo 40. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

draiento (le Vuestra Excelencia, en respuesta. 

a vuestro oficio número 209, de fecha 20 de 

Julio del presente año. 

Acom1paño l'Os antecedentes ,reSPEllCtiToS. 

IDios guard'e ,a V:uestra Excelenci~.""--J. 

Francisco Urrejola.-Alejandro Errázuriz M., 

S'e,cretario. 

Santiago, 9 'de Agosto de 1927.-Con mo­

tivo del men~aje e informe, que tengo la hon­

ra de 'pasar a. .manos de Vuestra Excelencia, la 

C!mara de piputados ha dado su aprobación 

al siguiente 

~ROYECTO DE UEY: 

"ArUculo único. 'Los empleados dependien­

tes del Minis.terio de Agricultura e Industria, 

cuyos erpedientes de jubilaJCión por en'ferme­

dad se hubieren tramitado con anterioridad a 

la ley número 4075, de 29 de Julio de 1926, 

podrán jubilarse de acuerdo con las ¡prescrip­

ciones legales vigentes antes de esa fecha, de­

biendo ser reducidas sus pensiones en 'confor­

midad a las disposÍ'Ciones ele la mencionada 

ley". 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. --J. 

Santiago,. 10 de Agosto de 1921.--<Con mo­

tivo del menS!l'je en informe, que tengo la hon­

ra de ,pasar a manos da Vuestra Excelencia, la 

Cámara de piputados ha dado su aproba'Cióll 

al siguiente 

PROY,E'CTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de 

la República para disponer que se dejen, en una 

cuenta especial de depósitos, los fondos pues­

tos a disposición de la Comisión Naval de Chi­

le en Londres, con Icargo al presupuesto de 

1926, destin!l'dos al cumplimiento de las obli­

gaciones 'par,a 'cuyo efecto fueron autorizados. 

Art. 2. o Esta ley regirá a contar des­

de la fec'ha en que el Gobierno haya e:1tIpedido 

el decreto correspondiente". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. --J. 

Fra,ncisco . UITejola.-Alejandro Erl'ázllI'iz M., 

Hecretario. 

Santiago, 10 de Agosto de 1927.-Gon mo­

tivo del men¿;aje e informe, que tengo la honra 

de pasar a, manos de Vuestra Excelencia, la Cá­

mara de Di~ut3idos ha dado su aprobaJCión al 

siguiente 

J'IROYECl'O DE LEY: 

"ArtIculo único. Autorizase al Presidente 

de la República para traspasar al ítem núme­

ro 2()i50, del capitulo VIII del presupuesto de 

Justicia de 11927, destinado al pago de o'bliga­

ciones pendi~ntes de años anterior., la suma 

de 'cuarenta mil pesos ($ 40,000), que ,se de­

ducil~á del, item número 20,27, del 'caJp!ltulo­

v:n del mi~mo !presu·puesto". 

Dios guarde a Vuestr.a Excelencia. --J. 

Francisco UlTejola.-Alejandro Errá,zuriz M., 

Secretario. 

,gantiago~ 10 de Agosto de 1927. --Con mo­

tivo del mensaje, in,forme y demás anteceden­

tes, que ten'g"o la honra de pasar a manos de 

Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 

dado su aprobadón al Siguiente 

PROY'ElC'DO DE lJEY: 

"Artículo úni:co. Apruébase el traspaso de 

la suma de ciento setenta mil pesos ($ 170,000) 

del item 518, del ca!pítulo XX al ítem 178 del 

capttulo VII del !presupuesto de Marilla v'¡'gen-Fl"ancisco Url'ejola.-Alejandt·o Errázuriz M., 

S'ecretario. ¡i te" . 

I Dios guarde ,a Vuestra Excelencia. --J. 
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Francisco Urrejola.-Alejandro Errázurlz M., co, continUaindo al Oriente por el coNlón diTl­

¡::·ecretario. !lorio de aguas compuesto por los cerros Trol-

Santiago, 10 de Agosto de 1927.--'Con mo­
tivo del mensaje e informe, que tengo la ·honra 
de .pallar a manos de Vuestra Excelencia, la 

Cá'mara de Di'putados ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. Autorízase al Presidente de 

hua'ca y Calomahuida entre las n3iCientes de 

los rfos Ma'¡'¡elco y VUUicura; todo el curso de 

este ú!Umo río hasta sus na'cientes 'en el cO'r­
dón divisorio de a'guas :prec~pitado; el río Bio­
Bio entr,e las desemlboca;duras de los ríos Vi­

lucura y Ohaiquilvín' y todo el curso de est'e 
río, desde su desem:bOicadura en el rfo Bio-Bío 
hasta sus nacientes en la Ifnea fronteriza con 

la RepÚlbJi.ca Ar.g8n:üna; y hacia el Poniente, 
la Rep'Ú,i)1i'ca para que, fuera del 'plazo estable- por el curso del río Vergara o Regüe entre las 

cido en el arti'culo 4.0 del decreto-ley numero desembocad'uras de los rfos Ma.Jleco y Picoi-

718, de 15 de Noviembre de 1925, invierta la quén; todo el curso del río .2icoiquén desde 
suma 'ue cincuenta y cuatro mil cuatrocientos su desemboca'dura en el r.fo Re¡güe o Vergara, 
sesenta y dos pesos noventa y nueve eentavos 

($ 54,462.99), que se consulta en los item 546 
y 550 del presupuesto de Hacienda de 1926, 

en 1a ·cancelación de las siguientes mercade­
rías encargadas al extranjero para el ser;vicio 
de la Super.fntendeIl!cia de la Casa de Moneda: 

BlÍ>ckSchaub y Cía. Ltda. 

Acero para cuños ....•.. $ 31,927.99 

G. Tschumi 

Atparatos y repuestos para la ofici-

hasta sus nQICientes en la COTdillera de Na­

huel,buta; desde estas na'cientes del río Picoi­

quén una Hnea re:cta ha,sta el nacimiento del 

rfo Paicaví, en la lalguna de Lanahhue; y todo 

el curso del río Paicaví, desde este nacimien­

to hasta el mar. 

Art. 2.0 Sin perjuicio de a'cOlgoerse a las 

disposiciones de esta le<y se conUnuará radi­
cando a los indí,genas coniforme a las léyes vi-
gentes sobre la materia. 

Art. 3.0 Se regirán por el doeredho común 
na de ensayes .. $ 22,5'35.- Y no quedarán sometidos a las 1¡;,y8S prohi.bi­

Total .. " $ 5.,+12.99 

Dios guarde a Vuestra ~celencia.--J . 
Frallc.isco UlTejola.-Alejandro Errázuriz M., 
S·ecr~tari9. 

Santiago, 10 de == de 19'27.-Con mo-I 
üV'O del mensaje, int'orme y demás anteceden­

tes, ,qUe tengo la honra d'e pasar a manos de 
Vueetra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 
da\do su aJIlro'bación al ¡¡igulente 

PlROYffiX7l'1O DE UEY: 

TITULO 1 

,Sobre constitución de la propiedad austral 

"<Artículo 1.0 Se tramitarán y decidirán 
prelferentemente por l'as pre'scrilPciones de esta 

ley, los juicios entre el Fisco y los particu'la­
res, referentes a la mera tenenlcia, pos'9sión, 

tLvas, los predios ubicados dentro de los 3iC­
tuales límites de las ciudades y vHlIt$; ~'llue .' 

ten'gan titulo inscrito con anteriori!d'ad al 1.0 
de Ernoero de 1,9,21. 

La's demá-s dtl'posi'ciones de e8ta ley, no 
comprenden a los predios u I'Ibanoft. 

TITUiLO n 
Competeucia 

Art. 4.0 Los juicios a que se refiere eata 
ley, s~ tramitarán ante el Juez Letrado de 

Mayor Cuantfa del da-partamento donde estu­
viere u1biootlo el inmu'eble Y' serán fallados '8Il 

primera instanlCia por el Juez Letrado de la 
caJbe,cera de la provincia, y, en segunda, por 
la Corte de AlP'ela!ciones ·re~ectiva. 

Cuando el juez del departamento donde 

esturviere situ'ado el irumueble fuere el de la 
calbecero de la provincia, fallará ta'mbMn el 
juiciO en primera instancia. 

,Esta disposición no cOIIljprende los Juicios 
dominio, demarc'ación o ·cerramiento que 81fec- relacionados Con bienes raíces situados en el 
ten a bieni8s raÍ'ces Iilitua:dos al Sur del Hmite Territorio de MagalIanes. 

No'rte, indica:do en el artículo 6.0 de la ley Art. 5.0 Los mismos Tribunales eonOC6-

de 4 de Ago,sto de 18'74, esto es, el río Malle- rán, dentro de los límites jurisdiccionales antes 
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señaladoB, de los juicios derivados de los con­
tratos de coIonizadón, arrendamiento o permi­
s.os de o cwpalCió n , silos contratantes o conce­
sionarios no se conformaren con las decisio­
nes doel GOlbierno, ya en .orden a la extensión 
de los contratos o de los permisos, ya en cuan­

to a su terlminación. 

ILos concesionarios de colonización, de 
arrendamiento o de oCUlpación, q'ue no se con­

formaren con las decisiones gUlboernativas a que 

se refiere el ilnciso prece,dente, deberán de­

mandar al Fi.co en el plazo doe un año, a con­

tar deslde la fe'cha de la reslPectiva resolulCión, 
sin que puedan hacerlo des'pués. 

TITULO III 

Anotaciones de títulos y juicios sobre ticITas 
australes 

Art. 6.0 Las Ipersonas que se crean due­

ños de terr'enos situados al Sur de la línea 
o límite Norte, indicado en el articulo 1.0 de 
esta ley, con relf'ereneia al artículo 6 . .0 de la 
18Jy de 4de Algo sto de 1874, delberán hacer 
anotar sus titulas, dentro del plazo de dos 
años, contado desde la vigencia de esta Iey, 
en un registro que llevará la Dirección Gene­

ral de Tierrns, B.osques y P'esca. 
Quedan eX!c'eptu'rudos de la anotación or­

denalda en el inciso anterio'r, los tltulos que 
emanen de,1 Fisco, y los c.orrespondientes a los 

predios que ten\grun, desde antoe,s del 1.0 de 

Enero de 19'21, unJo caibtda no superior a cien­
to ein'cu'enta hectáreas, cUita (l¡valúo, para los 
eif'ectos de~ pago de la contri:bución a los bie­

n'es raícest no eXiceda de cincuenta mil pesos 
($ 50,000), y ,que figuren inscritos en el Con­

senvaJd.or de Bienes Raíces correspondiente, a 
nomlbre d,e! adual poseedor o doe sus antece­

sores, durante los diez años anteriores a la 
feclhe. de la vigencia de esta ley. 

,El Presidoente de la Relp'Úlblica, en el re­

glamento que dictará para la rupHca'ciónde es­

ta 18'Y, organizará el registro que llevará la 

Dirección General de Tierras, Bos,ques y Poes'ca. 
Art. 7.0 Los' derech.os que conlfie1re esta 

ley no sólo pueden ser 'ejercitaidos ,por los que 
tenge.n título eX!clus1vo de domInio, sino tam­

bJ¡én por un comunero que tenlga una cuota de­
terminada o de acciones y derechos. 

Art. 8.0 Las poeTsonas que sin título ocu­
¡paren material o personalmente terrenos brul­

díos al Sur de la zona de prolhilbidón indica-

da en el número 3.0 del articulo 11 y que de­
~ee.ren acogerse a las diS1pos~ciones de los ar­
tículos 20 y 21, deberán demandar al Fisco 
dentro del plazo de dos años. 

Las personas que tenlgan títulos y sean 
demandadas por el Fisco, ,podrán también ejer­
citar esos d'ereclhos por vía de reconvención. 

Art. 9.0 Se considerarán extinguidOS res­

pecto del Fis'co 1 s derechos de las personas 

que, debiendo anotar sus títulos o demandar 

al Fis'co, no lo hicieren en los plazos prefija­

dos, j' el Estado ,proederá a disponer de los 

terrenos reS1pecUvos; lo cual se entiende sin 
perju,i'cio de los efectos d'e las sentencias eje­

cuto'riadas que ha;¡yan recaído sobre ellos. 

Las sentencias a que Se relfiere la IXirte 

final del inciso anterior, deberán anotarse en 
el registro indi1cado en el artÍlCulo 1).0 Las per­

sonas que no lo hicieren en el :plazo indicado 
en ese artículo, tendrán una multa de 1,000 
pesos por cada ~'eis meses que la retardaren, 
multa que se cobrará administrativamente. 

Art. 10. Dentro del plazo de cuatro años, 
el Fis'co podrá iIDIpll'gnar judicialmente los tí­

tu'los que se hUlbieren anotado enconlformidad 
al arNculo 6.0, sea reclamando de su validez 

total o parcial, o de le. ca1bida de 103 predios 
y reiv,indicándolos en todo o en parte. 

Con todo, el Presidente de la RE,pública, por 

medio de un decreto, oyendo al Consejo de De­

fensa Fislcal ,y a le. Dire1cción General de Tie­

rras, Bosques y Pesca, ,podrá reconocer antes 
del vencimiento del plazo esta,blecido en el in­
ciso anterior, la validez de los títulos presen­
tados. 

El decreto que declare la validez, deberá 
anotarse al margen del título correspondiente 
en el Conservador de Bienes Raíces respectivo 

y conjuntamente se archivará una copia dei 

plano a que se refiere el artículo 13, autori­
zado por la Dirección General de Tierras, Bos­
ques y Pesca. 

Igual anotación se hará en el registro a' 
que se refiere el artículo 6.0 

Art. 11. No pod,rá ser impugnada por el 

Fisco la validez de los siguientes títulos: 

1.0 La de aquellos cuya inscripción origi­
naria sea anterior al 4 de Agosto de 1874; 

2.0 La de aquellos cuya inscripción origi­

naria haya sido hecha entre el 13 de Octubre 
de 1875 y el 9 de Noviembre de 1871, siempre 
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que el predio esté situado dentro de las zonas 
que se indican: 

Ecl el d,epartamento de Cañete: al Norte, 

el límit'2 Norte de la zona de prohibicían re­

ferida; al Oriente, la cordillera de Nahuelbut:t; 

al Sur, el río Tirúa; y al Poniente, el mar. 

E~ el departamento de Imperial: al Norte, 
el río Toltén; al Oriente, el río Lichuén; al 

Sur, e; límite con Valdivia; y al Poniente, el 
mar; 

3.0 La de aquelIos cuya inscripción qrigi­

naría sea anterior al 11 de Enero de 1893, 

siempre que el predio esté situaao al Sur del 

límite Sur, del antiguo departamento d.e Im­

perial, esto es, la línea divisoria de aguas entre 

los ríes Queule y Mehuín o Lingue, des'de el mar 

siguiendo después la línea divisoria de aguas 

de la cordillera de Mahuidanche y cerros de 

Nilcahuín hasta la confluencia de los rlos Cru­

ces y Leufucade; desde esta confluencia la li­

nea divisoria de aguas entre las hoyas hidro­
gráficas de los Lagos Villarrica y Calafquén y 

que contiene los 'cerros de Huiple, Puñehu9-

Cucha!, de Panco TraIcán, Punguichay, Volcán 

Villarrica, Quilquil hasta la linea fronteriza 

con la República Argentina; y al Norte, dei 
límite Norte del Territorio de Magallanes; y 

4.0 La de aquellos que emanen del Es­
tado. 

Art. 12. Si los títulos no fueren impugna­

dos dentro del plazo que indica el artículo 10 

quedarán extinguidos todos los derechos que eI 
Fisco pudiere tener sobre los predios respecti­

vos, y los particulares'--aeberán solicitar de la 

Dirección General de Tierras, Bosques y Pe~ca, 

iadígenas y los ocupantes que soliciten, a tí­

tulo gratuito, el dominio del terreno. 

Art. 14. Las demand,as que se entablaren 

en conformidad al artículo lO, se anotarán en 

el registro de la Dirección General de Tierras, 
Bosques y Pesca. 

Toda sentencia ejecutoriada que dedare 

la nulidad de un titulo, ordenará su cancela­
ción, y el juez, de oficio, dispondrá su cumpli­
mjento. 

Art. 15. En todo caso, serán reconocid.os 
por el Fisco los títulos que reunan conjunta-

mente los siguientes requisitos: 
\ 

a) Que no comprendan una extensión SU" 

perior a cien hectáreas; o a doscientas si el 

predio estuviere situado en el Archipiélago de 

Chiloé; 

b) Que tengan cinco af,los de inscripción, 

a lo menos; Y 

c) Que haya sido ocupado el predio du­

rante ese tiempo por el interesado, personal­

mente o agregando a la suya la ocupación de 

los antecesores. 

TITULO IV 

Procedimiento 

Art. 16. A los juicios de que trata esta 

ley se aplicará el Proced.imiento Ordinar"io a 

que se refiere el Libro II del Código de Proce­

dimiento Civil; pero no habrá en e1l0s escritos 

de réplica y dúplica ni alegato de bien pro­

bado. 
La notificación de la demanda se hará 

en la forma ordinaria. Se publicará también la 
demanda por medio de avisos, para que todOil 

1m ctertificado que así lo declare para que se los que se creyeren con derecho al predio dis­

anote al margen. 'putada comparezcan a ejercitarlo dentro del tér­

Art. 13. Toda persona que se acoja a las mino de emplazamiento y se entenderá, por el 

disposiciones de esta ley, deberá contribuir has­

ta ron 2 pesos por hectárea a los gastos que 

demande la ejecución del plano de las tierras 

que ocupe, el que será levantado por el Estad.o 

'conforme al Reglamento que se dicte. A'demás, 

solo hecho de la publicación, que les afectan los 

resulúiaos del juicio, 'con respecto al Fisco, sin 

nueva citación. 

Los aviso·s se pu,hlicarán por una vez en 

el "Diario Oficial" d,e1 1.0 ó 15 de cada mes, 
las mismas personas harán de su cuenta 1a~ o del día si'guient'e si fuere festivo, y, además, 

faja:s n'Ocesarias. por tres veces en un diario o periódico de ma­

Sin embargo, los particulares que presen- yor circula.ción, a juicio del Juzgado de la ca-

18n planos que cumplan con las exigencias becera del dBp·a'rtament.o o de la provincia, si 
que pr'Oscriba el Reglamento, quedarán exen- en aquél no lo hubier2. 
tos de ]a C'ontribución que establece el inciso 

anterior, Ealvo que el Estado estime necesario 

verificar la exactitud de dichos planos. 

Quedan exentos de estas obligaciones los 

:Sólo serán admisibles como excepciones 

dilatorias las de los números 1.0 y 3.0 del ar­

ticulo 293 del Código de Procedimiento Civil. 

Los dem::ís incidenteS que se promuevan, 
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saIvo que se re,fi€Tan a allgún vido que anule 

el p·ro1cedim-iento, se tramitarán en ramo se­
parado y se reselwará su resolución para defi­
n itilVa , no pudiendo sUSipend·er el curso de la 

causa princ~pal. La II1peladón en estos inci­

dentes sÓilo se concederá en el ed'e'Cto devolu­
tivo. 

Ven1cido el términ·o probatorio quedarán 

los autos en la Secretarrí'a durante seis días. 
Dentro de este plazo ¡podrán haJcerse ,por escri­

to las observa!Ciones que el examen de la prue­

ba su,giera, y una vez vencido, háJ)'anse o no 

presentadQ los escritos y sin más trátite, se 
remitirán los autos al Tribunal ~Orr€ISlp ndiente 
para que pronunc:i,e sentencia, o se dic a,rá sen­

tencia en su easo. 
,Art. 17. La remisión o entrega de los au­

tos se .h3irá por el SecretariO,de oIficio, tan 

pronto como estuvi'ere en estado. 

,El juez d'ictará la sentencia dentro del 

plazo de qu'¡n'ce días, contado desde la recep­
ción de los autos. 

La sentencia será autorizada por el se­
cretario del juez sentencIador y, 'he,ciho, se no­
tilfi'cillrá, en su ,caso, o se dev·o}.v·erán de o¡ficio 

los autos al Trtbunllil tramitador, quie'n orde­
na'rá la prosecución del juicio. 

E'ste mismo Tdbunal se Ipronun1ciará so­
bre la conlC'esión del recurso de II1pelación, úni­
co que procederá en esta cl6.se de jU'ic,ios. 

N,o oIbstante, en todo caso, la senten'ci'a 

s·e e,lelvará en consulta a la res¡peetiJva Corte 
de Apelaciones, sin cuyo trámite no pOdrá cum­
plirs'e. 

Al't. 18. In.gresado el ,proceso a Secreta­

ria, la Corte mandará traer los autos en r.e­

lación, sin pel1juieio de las nuewas diHgencias 
prolbatorias, Inc.luso la prueba testimonIal, que 
podrá d~cretar a :petición de parte o de olficio, 
en cUaJltquier estado de la causa. 

':Oranscurrido el término d'e emplazamien­
to, la causaq'uedará en estado de vers-e, hwyan 
o no compareddo las ,partes, sin per'juicio de 
lo dIspuesto en el inciso 'precedente, y s'erá 
inmediatam-en'te co.locado en tabla. 

'Las notifie.aciones a que hubiere lugar en 
la Corte, se harán por el Estado. 

Las causas a que se relfiere este artículo, 

!1J..ues y Pesca 'para l'a "plani\fica'Ción y m:msura. 

de los terrenos que se litiguen y para ~.' mejor 
conocimiento de los heclhos, sin perju:cio de 
la inspe,cción 'persona'l ,que el Tribuna¡ Lmeda 

decretar en cada caso. 

Art. 2 O. El Tri1bunal reconocerá dominio 

a ,f3Jvor de las ,personas que a'credit;;;a ha'ber 
o·cupa.do materialmente, a titulo de ducilo, te­
rrenos baldíos situados al Sur de la lí'n 2a es­

tablecidaen el llúmero 3.0 del arti·::u.lo 11, 

po~ más de diez años, Y'a sea perso!la::nente, 
o uniendo a la suya la oCU/pación de ,3V.'l ante­

cesores e invertido cwpitales y rea1izacl:) era ba­
jos en él, como siembras, canales de r.3ga;dío, 
construcción de casas y cerramientos, planta­

ciones y otros hechos de igual sigrri,(icación 

1 que comlprue:ben que el predio ha figvl'1do en 

el ROol de A'va1úos por el mismo e3,pa~io de 

tieIllJPo y que a,crediten 'habed pa'gado la contri­
buición correSipondient'e. 

No se considerarán ,he'ollos posW v01 de 
oculpaciÓ'n el shn:ple pastoreo de anim3,l~s, 1a 

corta de ár!boles ,para la explotación de made­
ras y la quema de bosques sin .pre'Vio ¡,oce. 

Art. 21. El reconoclmi'ento del dOfninio 
particula'r que el Tri,bunal funde en l.l~ cir­

cunstancill!s anotadas en el arUculo que prece­
de, no ,podrá eX!ceder de mil 'hectárea, d'e te­
rrenos pIa'nos o de lomajes su a'V'e s , ni de dos 
mH de terrenos de montañ'a o serranía,l. Sólo 
podrá reconocerse a :p.rorrata este dereClho res­
pecto de los predios divididos por a'¡)~03 e.ntre 
v1vos posteriores al 1.0 de Enero de 1912'1. ,3alvo 

que la dilVi'sión fuere el efe'cto de la liq¡¡[.:iaci,ón 

de una herencia o de una socii'edad cO:l;¡titu.ída 
en ¡forma legal. 

Art. 22. En contra de la sellten~ia defi­
niUva de se1gulld'a instancia, procederá .,ó10 el 

recurso &e casación en el fondo. La C01't:! Su­

prema le dará prelferencia paTa su t ra.;n ¡tación 

y faHo. 
Art. 23. La representación del Fl;¡~o en 

estos juiicios, corresponderá lOl PresideJlt~ d'E'l 

Consejo de Defensa Fiscal, quien poiri dele­

garla. 

Art. 24. Ejecutoria·da la sentellcll cielfioni­
Uva, el TTi,bunal O'rdenará la entrega de) te­

rren'Ü litigadO 6. la Iparte vencedora y ~!l iuf'-
tendrán ,p,referelllc.ia para su 
¡fallo. 

tramitación y cripción en el Registro o Registros C',J¡13·uva­

dores que por la situación de IO's bien~g co-
L<\rt. 19. El Tri;bunal se valdrá delper.so- rresponda. De la entrega se dejará rou.GLancia 

nal de la Dil'ección General de Tierra, Bos- en autos. 
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Una copia de la sentencia. y del acta de 

entrega, se remitirá por el Tribunal a la Di­

rl<cción General de Tierras, Bosques y Pesca, 

y una copia de ambas piezas y del plano res­
pectivo, se protocolizará en el Conservador de 

de riego, roces, siembras u otros de igual sig" 
nificación e importancia. 

Art. 29. Se concederán, en estos casos, 

hasta ciento cincuenta hectáreas por cada pa·· 
dre de fa.milia o mad.re viuda y hasta veinto 

Bienes Raíces correspondiente, al inscribirse la hectáreas más por cada hijo vivo de uno u 

flentencia firme. otro sexo. 

Art. 25. El Fisco podrá transigir los jui- Art. 30. Los chilenos naturales o natura" 

cios a que se refiere la presente ley. Para ello lizados que hubieren sido radicados como co·· 
es necesario que la transacción sea informada lonos, en conformidad a leyes anteriores, po·· 

favorablemente por el Consejo de Defensa Fis- drán acogerse a las disposiciones de los articu' 

cal y aceptada por decreto supremo. , los que preceden, para adquirir el terreno con·· 

tiguo que ocuparen con exceso, hasta comple" 
tar el número de p.ectáreas a que t-endrán de·­

eeho en virtud de esta ley. 

Art. 31. Las personas que ocupen mate" 

Art. 26. Si los particulares cesaren durante 
seis meses co n secu"tf(to s en la prosecución de· 
los juicios, se entenderán extinguidos los de­

rechos que estuvieren haciendo valer, y el 

Fisco procederá a disponer de las tierr'as en rialmente, en las condidones indicadas en ell 

articulo 20 cualquiera extensión de terrenos y la forma establecida por el artículo 9.0 

Esta disposición se refiere a los juicios que no quisierén acogerse a los beneficios que 
en que el Fisco sea demandante o deman- conceden los artículos anteriores, podrán pedir 
dado. que el Estado les venda las tierras que ocupen 

TITULO V 
I 
hasta la cantidad máxima de tres mil hectáreas. 

Dentro de esta cabida sólo podrá venderse fL 

Concesiones y ventas a los ocupantes I cad,a solicitante la extensión realmente ocupada 

Art. 27. Los chilenos naturales o naciona- por él. 

'Jizados ·que ocupen y cultiven personalmente La petIción deberá hacerse al PresidentE! 

tierras fiscales en la región indicada en esta de la República en el plazo de un año. con·· 
ley y siempre que hayan entrado en su tenen- tado desde la vigencia de esta ley. 
cia directa antes del l.ó d,e Enero de 1921 ya En los casos en que el particular hubiere 
~ea materialmente 6 a"gregando a la suya la presentado su título para la anotación, con 

ocupación de sus antecesores, podrán solicitar arreglo a los arlTéuIos 6.0 y 7.0, el plazo -qUE! 

del Presidente de la República que les otorgue confiere este artículo se entenderá suspendido 

titulo de dominio con arreglo a las disposicio- durante el tiempo que el Fisco tarde en Md,u­

nes de la presente ley, aunque no reunan las cir su impugnación. 
condiciones exigidas para ser colonos. Art. 32. El precio de venta se fijará en el 

Quedan inc1ufiJos en los beneficios de este mont~ del avalúo vigente para el pago del im·· 

articulo los ocupantes e indígenas establecidos pu~sto a la renta, primera categoría, Y se re­
en las reservas fore~1ales de Villarrica y Cau- du'cirá en favor de los que tengan títulos que 
Un, éomo asimismo, los establecidos en los te­
rrenos devueltos al Fisco por los Altos Hornos 
de Corral, pero en este caso el Presidente de 

la República los úblcará en la forma que lo 

e~time conveniente. 

Art. 28. Para obtener esta merced, el ocu-

no reunan las éond'iciones señaladas en el ar­

tículo 7.0, en 'un diez por ciento por cada año 
de ocupación anterior al 1.0 de Enero de 1921. 

pero en ningún caso el precio podrá ser infe­

rior, a la quinta parte de d.ic'ho avalúo. E,l 

pago se hará con, una quinta parte al contado 
pan te deberá solicitarla por escrito dentro del y el resto en diez anualidad~s, con el interé'!! 

año siguiente a la fecha de la vigencia d.e esta del seis por. ciento anual y el penal del 12 po,r 
ley, indicando la extensión de hectáreas a que ciento en caso de mora. 
se crea con derecho: el nombre del lugar, de' Art. 33. Los concesionarios no podrán ena­

partamento, subde'1egación y comuna en que jenar voluntariamente las ~erras que les hu­

se encuentra el terreno; sus deslindes y la na-

I 

biere correspondido, ni otorgar sobre ellas pro­
turaleza de las obras y cultivos hechos en el mesas de venta antes de los cinco años 81-

suelo, como ser: casas, cerramientos, canales guientes al otorgamiento del título a su favor. 

I 

, , 
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TITULO VI 

Disposiciones genm'ales 

Ley de Presupuestos, los fondos necesarios pa­
ra la contratación de ingenieros, personal auxi­
liar y demás gastos que demande el cumpli­

Art. 34. En el caso del arUculo 27, en miento de esta ley. 
los 

del 
demás de extinción por falta de anotación 1 Art. 40. Las concesiones y permisos de 

título o -de demanda contra el Fisco o si I ocupación, de una extensión de más de 200 

los ocupantes no ejel'deren dentro del plazo hectáreas de terrenos fiscales, sólo podrán otor­
legal los derechos que les confieren los artículos garse en virtud de una ley. 
28 y 31, la entrega material de los terrenos se 
hará sin forma de juicio, a cuyo efecto, el 

Fisco ocurrirá ante el Tribun~l respectivo, a 

fin de que éste ordene notificar a alquéllos 'pa­

ra que proced,an a la entrega dentro del quinto 

día. 
Habiendo siembras o vutos pendientes, el 

Tribunal podrá conceder un plazo prudencial, 
nun'ca superior a seis meses, y si no se hiciere 

la entrega al vencimiento de dicho plazo, se 
_desalojará a los ocupantes co nel auxilio de la 

fuerza 'pú'blrca. 

En estos casos, el Fisco no tendrá derecho 
a cobrar frutos ni los ocupantes. a reclamar 

abonos de mejoras ni indemnización de ningún 
género. 

Los arrepdamientos de terrenos fiscales 

sólo podrán hacerse en subasta pública. 

Art. 41. Las dis<posiciones de esta ley no 
se aplicarán respecto de terrenos que ¡le hu­
bieren destinado a la colonización extranjera, 
según el articulo 11 de la ley, de 4 de Agosto 

de 1874. 

Art. 42. El Fisco no abonará suma alguna 

por las mejoras que los particulares introduz­
can con posterioridad a esta ley en terrenos 
fiscales, a menos que en contratos válidamen­

te celebrados se estipule 10 contrario. 

Art. 43. Las entradas provenientes de la 

ap}ilcación del título V de la presente ley, pre­

via deducción de los gastos que origine, se des-

Art. 35. Los terrenos que quedan sobran- tinarán espeCialmente a la ejecución d,e cami­

tes, debidamente mensurados y planificados, se 

inscribirán a nombre del Estado en los Con-

servadores de Bienes Raíces respectivos previa 
presentación de una minuta en que se indiquen 
la aabida, lugar, n01mbre y deslindes del terre­
no, agregándose una copia del plano y del acta 

de mensura, debidamente autorizada, que se 
protoco'lizarán junto 'con la minuta. 

Art. 36. La mensura y planificación de 
las tierras serán previas ,para los fallos de los 
juicios pend'ientes o que se promovieren en 
adelante. 

Para dar curso a las transacciones que se 

nos en Cautin, Valdivia, Llanquihne y Chiloé 

y fomento dH la navegación marítima en esta 

última provincia. 
Para estos efectos, se consultará en la 

ley Anual de Presupuestos una suma igual 

al monto de dichas entradas y al fondo sobran­
te por este capítulo del ejerCicio financiero 
correspondiente al año anterior, y su inversión 
se hará en conformidad al plan que oportuna­

mente apruebe el Presidente de la Repiib'lica. 

Art. 44. Se deroga el artículo 11 de la ley 
de 4 de Agos,to de 1874, y el decreto-ley nú­

mero 601, de 14 de Octubre de 1925, decla-
deduzcan se agregará siempre al expe'diente rándose que a la actual Dirección General de 
administrativo o judicial un'a copia autorizada 
del acta de mensura y del plano respectivo. 

, Art. 37. No se otorgará ningún título de-
finitivo de domiinio, ni se venderán directa-
mente los terrenos, sin que previa.l)1eIrte se 

efeoctúen la mens'ura y planificaciÚR de los mis-
mas. 

Art. 38. Los 'partirculares que obtengan 
titulos en conformidad a esta ley, quedarán 

tierras, Bosques y Pes,ca a que se refi!lre el 
decreto del Ministerio de Agricultura, Indus­

tria y Colonización número 106, de 2 de Mar­
zo último, en vil'tud de la ley número 4,113 de 
25 de Enero del año en curso, le corres pon de 
conocer en tod,os los asuntos de que trata de 
presente ley, con las facultades y atribueiones 

indicadas en el título VI del citado decreto­

ley. 
Obligados a ceder gratuita!mente al Fisco los Derógase, asímismo, las leyes núm'eros 380 

terrenos necesarios para caminos, ferrocarriles y 2,OS7, de 14 de Setiembre de 1896, y 15 de 
y telégrafos, que la autoridad competente de- Febrero de 1908, respectivamente, sin perjui­

termine abrir o establecer. cio de que sigan su curso los exipedientes ya 
Art. 39. AnuaImente, se consultarán en 1:1 I iniciados a la fecha de esta ley. 
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No se concederán nuevas calidades de co­
lonos nacionales, en conformidad a la ley nú­

me~o 994, de .13 de Enero de 1898, ni se otor­
gará administrativamente título alguno de do­
minio, en conformidad a la presente ley, mien­

tras no esté :.constituícla definitivamento¡ la pro­

piedad fjscal.del terreno de que se trate. 

Art. 45. La presente leY' comenzará a re­

gir desde S:l ,publicaci6n en el "Diario Oficial" 

y desde la misma fecl1a se contarán las plazos 

que 2e señalan en ella. 

AR'l'lCULOS TRANSITORIOS 

Artí'ículo 1.0 Los oficiales del Registro Ci­

vil podrán autorizar ,poderes para hac'er todos 

los trámites indicados en la presente ley, no 
pudiéndolo hacer en el lu'gar de asiento de los 

notarios. 

Art. 2.0 El Presidente de la R'epública 
dispondrá lo necesario para que se forme el 

catastro de las su:peI1ficies enajenadas por el 

Estado en las distintas épocas y de las trans­

t'eridas por indígenas a particulares hasta la 

fecha de las leyes de prolhi!bi'Ción en las di­
versas zonas. 

Art. 3.0 De ,las causas que ya hubieren si­

do remitidas a las Cortes de Temuco y Valdi­

via, selguirá conociendo la Cort'e reslPectiva 

coniforme al pro1cedimiento inicial. 
De los jui'Cios que ya hUlbieren sido falla­

dos, en primera instanda, conocerá y resoll­
verá la Corte de Apel'acion'es respe'ctiva, con 

sujeción a esta le'y. 

'Sin embargo, la Corte de AipeIaciones de 

Santiago, y la Corte Suprema seguirán cono­

ciendo d'e la,s causas que se trata '1 de los re­

cursos de casación que huibiere pendientes ante 

ellas, causu's y recursos que se sustanciarán 

coniforme al procedimIento inicia'l. 

Las causas a que S'e refiere este artículo 

tend,án preferencia para su tramitación y 

fallo". 

Dios guarde a Vuestra Excelenc:a. - J. 

Francisco rrrejola.- Alejandro Erráznriz M., 

Secretario. 

3.0 De los si'guientes informes d'e la Co­

mi"ión ¡le Hacienda: 

l"Ior:orable Senado: 

Impuesta del proyecto de la Honorable 

Cámara de Dilp,ntados, sobre autorización al 

PF,úcl€nt'= de la Repúhlica para c2.ncelar los 

I 

in'tereS'8s correspondientes a la cuenta corrien­

te de cl'édito contrata'da por el Fisco co.! el 
Banco de Ohile, al tIel11!po de la cancelación 

de dic,ha cuenta, vuestra Comisión de Hacien­

da 0'8 recomienda su a,prdbación en los mis­

mos t'érminos en que viene formulado. 
'Sala de la Comisión, a 9 de Agosto de 

19,27.-Guillcrmo Barl'os.-J oaquín Echeniqutc. 
----Enrique Zañal'tu P.--Guillcrmo ,A7,ócar.-F. 

Altamirano Z., Secretario. 

Honorable Senado: 

Vuest;'a Comisión de Hacienda ha conside-

rada un lTI'ensa'je de Su Excelencia el Presi-

dtne'e de la Revúblíca, sobre liberación de de-

rechos de internación para los medicamentos e 

instrumentos de cir,ulgía y 'demás destinados 

l

a los hospital'es del Salvador y de San Luis, de 
esta calpital, y que se internen por un valor 

no ma,yor de $ 10,~00 oro de 18d, y estiman­
do que, por la naturaleza de la pro(posición en 

ill!forme le correspoll!de prevenir 'en su cono­
cimiento a la Honora\ble Cámara de Diputa· 

dos, os recomienda tenlgáis a bien remitir a 

diciha COI1poración 'los antece'dentes d'e este ne­
gocio. 

Sa'la de la C'omisión, a 9 de Agosto de 

19.27.-Guillenno Barros.-Joaquín Echeniqutc. 
-Enrique Zañartu P.--Guillcrmo •• '\zócar.-F. 

Altamirano Z., Secretario. 

Honora'ble S:mado: 

En mensaje sometido al conocimiento de 

la Honorable Cámara de D~putados, el Gobier­
no 'ex:presa que la 8.Iplicación rigurosa de la 
disposición contenida en el artículo 14 del 

decr,eto-Iey" orgánico de presupuestos, en cuan­

to se refiere al cálculo de las entradas y es­

pe'cialmente a las provenientes por derechos 
de eX1portaciÓll del salitre y el yodo, provoca­

ría un d'éfícít fícUcio en el presupuesto para 

el año de 19128, desde el momento que la de­
terminadón d'e estas entradas, coruforme a la 
pauta señalada por la precitada dis'posición, 

obligaría a hacer una estimación de ellas muy 

inferior a su probable rendimiento. 

Invoca, en seguida, el preced211te estable­

cido por la ley 4113, para proponer la suspen­

Eión hasta el 3'1 de Diciembre de 1928 de los 
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efectos doe'l artículo 14 del ya referido decreto­

l€'y orgáni1co de presuipu'estos, taIJ. cual la ley 

últimll!mente citada lo 'hizo para el año de 

19'27. 

La Honorable Cámara de DÍlpumtdos apro­

bó el pro'ye'Cio de ley con que ünatli'zaJba oel 

mensaje a que nos hemos venido re:firien'do, e 
Í'Inlpuesta de su texto v.uestra Comisión de Ha­

cie'nda, cree ·doel caso recomendamos su aproba­

ción en los mismos término's en que vien'e for­

mula:do. 

Sala de la Comisión, a 9 de Agosto de 

19'27.-Guillermo BaI'1'08. - Guillermo Azóca.l'. 

-Joaquín Echenique.-Enrique Za.ñal'tu P._ 

1:<'. Altamil'allo. Z., Secretario. 

PRIMERA HORA 

1.-CONsrI'ITUCIOX DE LA I'ROPIED_\.D 

AUSTRAL 

El señor M:EDlNA. - Permítame, señor 

PJ·esidente. Deseo saber si sE, ha dado cuenta .hoy 

del proyecto aprobado por la Cámara de Di­

putad·os, sobre constitución de la propiedad 

austral. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Sí, se­

ñor Senador, y pasó a la Comisión de Le.gisla­

ción y Justicia. 

El señor MEDl'NA.-En la Cámara de Di­

puta·dos este proyecto se estudió Por dos Comi­

.,iones conjuntamente: la de Legislación y Jus­

ticia y la de Colonización. Se trata de una ma-

Este Mensaje se recibió el 15 de Junio, y 

como el 27 del mismo mes se recibió ocl'o l'e' 

la'CÍonadocon el anterior, la Comisión ¡1 ,'opone 

al Honorable Senado enviar al arClhho ~l ¡lt'Í-

111ero. 

l<J1 señor OYARZUN (Presidente). -8i 110 

hay inconveniente, se hará como lo pro¡1one Lt 

Conlisión. 

Acordado. 

:~.-I"ROYEC'l'O EN QUE EI~ SE.',\.DO 

NO INSISTE 

El señor Sl<JCRETARIO .-En sé:"uiía {' 

gUI'a un proyecto aprobado por el 821C:0,]" 211 

1917 y rechazado Jlor la Cámara de D:,1UtD"lo~, 

sobre permuta ele terrenos entre ,21 Fi~~·o y don 

Santiago Reyes. 

El st'ñor OYARZUX (Presié'ente) .~c'; 11') 

se hace observación, se acordarA. no i:~c·,'cir en 

dic'ho proljlt'ctO. 

Acordado. 

".--.REP"<\.'R.~CION E INST_<\.J.ACIOX DE TlAS 

OFICINA,S DEL MINISTERIO DEI~ IXTCRIOR 

y COXTRALORIA 

El señor SECRETARlO.-Viene U2i;JU'i'8 el 

proyecto de la Cámara de Diputados sobc~ auto­

t'jzación para invertir doscientos mil :¡2,10R ""n 
reparaciones y ad·quisición de mueble3. :.l1.sta­

lación de servicios eléctricos y otros gJ..,':o". "n 
el Ministerio del Interior y Contraloi'Í:t Gene­
ral de la República, con motivo de] ;n.~~nd;,) 

ocurri.do ellO de Julio próximo pasa::o. 

'La Comi·sión de Gobierno ha in~J'-"'3..dt> 

teria· de gran inlportancia, y si no hubiera in- recomendando la aprobación del proyecto ~n 
eon'Veniente por parte del Senado, yo pediría 10il mismos términos en que viene fo~'múlado. 

que se acordara a1quí igual temperamento, es El proyecto dice así: 

decir, que este negocio sea informado por esas "Artí-cu'lo único. Autorízase al Pce 'd elÚ", 

dos Comisiones reunidas. de la República para invertir hasta la "ú ma ele 

El señor OYARZU).¡ (Presidente) .-El Se- doscientos mil pesos (f 200,000), en 1:1, )'epa­

nado ha oído la insinuación que hace el hono- ["adones, ad'quiElicioues de muebl·es ¡e . I"tJ.[a­

rabIe señor Medina. ciones de servicios eléctricos en las onc·"aG del 

Si no hay inconveniente, se proc.ederá en Ministerio del lnteriol' y Contra lo da G21121'3,1 ,1 ~ 
~sa forma. la República, alfectadas por el incen(1[o oeu ['1';-

Acordado. do el día de 16 de Julio del presente aiio. 

FACIL DESPACHO 

2.-A L ARCHIVO 

El señal' OYARZUIN (Presidente). -En­

trando a la tabla de fácil despac!ho, se van a 

trata;:- los asuntos anunciados. 

El señor SEORETARIO .-El primer pro-
ye·cto es un Mensaje de Su Excelencia el 1're­

Esta Sun1a se deducirá de los fond01 qu~ 

han in·g-resado a arcas fiscales en cunlD 1; 111.j.en tü 

de la ley número 4,122, de 9 de Junio del )1',0-

sent(~ año". 

El seJ'ior OYA'R~UN (Pl'esidente) . - En 

discusión general y particular el proyc('~c. 

-Sin debate se dió tácitamente prJ:7 arwo­
batIo. 

\R-'Siüente de la República sobre creación del car- 5.-C,1.J.-\ DI<:; UR'TIRO DEL EJERCITO \:. 

g·o de Embajador Extraordinario de Chile antel:\lADA.-PERSOXALID_<\.D JURI'DlC.t 

la Soc;edad de las Naciones. El señor SECRETA1RI10 .-Figum _ con-
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tinuación el proyecto iniciado en un Mensaje discusión general el informe conjuntamenL~ (lon 
ele Su Excelencia el President~ d", la Rtlpt1l:>li- ~l mensaje. 

ca sobre reconocimiento de pe,-sanalidad jurí­

dica a la Caja de Retiro d"l Eiércit:> y la Ar­
rnada. 

(Da lectura al informe de la Comisión de 

EjBI'CitO y Marina que recomienda la aproba­

ción del proyecto, en los sigUientes términos): 

Artículo 1. O Se reemplaza el artículo 11 de 

la ley 3029, de 9 de Setiembre de 1915, pOr el 

~dguientf?: 

"'La Caja de Retiro del Ejército y de la 

Armada gozará de personalidad jurídica y esta­

rá exenta de pago de impuestos o contribucio-

El señor PIWONKA.---.Desearía sa,bee si, este' 

proyecto tiene su origen en un mensaje d~1. Eje­

cutivo enviado al HOOlorruble ISenado. 

El señor SECRETAR.TO.~Sí,honoraIY~e Sil­
nador. 

E'l señor PIWONlKA.-Hago esta lH-2g'unta 

I¡Jo,rque de la lectura que se acaba de ha3e!', veo, 

que, entre otras cosas, se trata de eximir del 

pagO de contribuciones a la Caja de Retico de! 

Ejército y de la .A!rmada, y entiendo, seño" Pr~­
~;dente, que estos proyectos deben tener origen 

en la Cámara de D~putados, en conforr,l',Jad a 

lo establecido en e) artículo 45 de la COll~titU-' 

n es fiscales y municipales. ción, que dice: ''!.Las leyes de co-ntri'buciou8!l, de' 
Su administración estará a carglo de un 1, cua1quiel'a naturaleza q~ sean, sólo :podrán te­

Consejo, compuesto del Director de la Caja de i 
Crédito Hipotecario, que lo presidirá; de dOS: uer origen en la Cámara de Diputados". 

jefes superiores del Ejército, de dos je,fes su-[ 

periores de la Armada, de los cuales uno de 

cada institución podrá ser del personal en reti­

ro, de un miembro del Consejo de la Caja )l'a­

ci=al de Ahorros y del Director-Gerente de la 

ln;'titución. 

La designación de consejeros la hará el Pr~­

sidente de la Rept1blica, por períodos de cua­

tro años. Sus funciones serán gratuitas y po­

drán ser reelegi?os. 

El Director-Gerente será 

Presidente de la Rept1bIica, 

nombrado por el 

a propuesta del 

A este respecto, debo recordal' qU3 hace' 

poco tiempo se debatió ampliamente en el Se-

nado esta cuestión, tbasta Hegarse a Un a.~uerd') 

en el sentido de que todo proye'cto que, diL-ecta' 

o indirectamente diga relación con el sL~tema 

tributario del país, debe tener orige·n en la. otra 

Cámara. En consecuencia, me per,mito plantear 

la cuestión pre'Via d'e si el Senado puede, como 

Cálrnara de origen, entrar a discutir este pC0'yBctO. 
El seilo.: OYARZUN (Presidente) .. - Aun. 

que me parece que la Caja de Retiro de'l Ejército, 

está actualmente exenta de contribuclones, míen­

tra s n'J 3e aclare este punto, Sl! señorío]. tiene 

Consejo y para los efectos de lo dispuesto en el ,perfecta razón para formular la cuestión !n-e¡y¡a. 

N. o 8. o del artículo n de la Constitución Po- Queda, por ahora, retirado el proyecto d'e 

lítica. será ,considera'do je,fe de oficina. la tabla de fácil despacho, y se anunCÍaeá opor-, 

La Caja tendrá su domicilio legal en la ciu- tunamente. 
dad de Santiago, mantendrá con cargo a sus 

fondos de oficina encal'gada de la atención de 

sU's servicios y podrá pagar las pensiones en 

provincias, por interm?dio de las .Aicinas d'e la 

Caja Nacional de AIhorros. La Caja )<acional 

tendrá derecho a percibir por estos servicios una 

comisión que no podrá exceder del 1 por ciento 

anual de los pagos ,que e,fectt1e por cuenta de la 

Solicito el asentimiento del $nado para 
prorrogar la hora de fácil d'espacl.o, ·para tratar 

de algunos pl'(~yectos que son sencillos. 

Acordado. 

El señor SECRETAIhlO.-Figura a conti-
Caja de Retiro del Ejército y de la Armada, nua:ción un proyecto sOlbre modificación de la. ley 

comisión que será ,fijada por el Consejo de és- 4177, de 27 d,e F€lbre.ro d'e 1925, sobee zona.s 
tao 

Art. 2.0 Sustitt1yense en los incisos 2. o y 

3. o del artículo 12 de la ley nt1mero 3029, las 

cxtprE'siones "La Cala Xacional de .-\Jhorros" por 

"la Caja de Retiro del Ejército y Armada". 

Art. 3. o El Presidente de la Rept1blica 

dictará los l'f'"glamentos necesarios para el fun­

cionamiento de la Caja, dentro de las prescrip­

ciones de esta 

mero 3029. de 

E'] señor 

ley y de la de su creación, nt1-

9 de Setiembre de 1915. 

OY,A.RZUN (Presidente). - En 

semi-secas en e,l Norte. 
El señor V AILEINICIA.-X o veo en h Sala. 

a los señores Senadores representante, d,e las 

prO'Vincias del Norte, ,por lo cual sería preferi­

ble espera.r su preooncia, para discutir e,t~ pro-

ye,cto. 
El señor UR'R.JEJOLA.-Adhlero a Jo mani-, 

festado por el honorable señor Valencia. 
El señor OYARZUN (Presidente). - Queda 

retirado el proyecto de la ta,bla de f:l~il des-o 

pacno. 
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7.-t~GUA POTABLE EN TOCOPILLA y TAL- Iquique .. $ 1.800,000.-
CAHUAXO Serena .. 80,000.-

270,000.-

350,000.-

350,000.-

San Felipe .. 
El señO'r SBCRETARIO.-(Da lectura al LO's Andes .. 

infO'rme de la CO'misión de Obras Públicas, que Qui¡¡O'ta .. 
, 

termina prO'pO'niend O' la aprO"bación del s!gulen- , Cartagena .. 50,000.-
200,000.-

600,000 .. -

te) ! San AntO'niO' .. 

PROYB0110 DE BEY: 

ArtículO' únicO'. Reem,plázanse 'las glO'sas de 

lO's ítem 134 y 165 -del capítulO' IV, relativO' al 
'MinisteriO' de Obras Públicas y Vías de CO'mu­

nicación, de ,la ley de 'presupuestO's de 1927, pO'r 

las siguientes: 

([tem 134.-Para atender al pagO' de cO'm­

prO'misO's cO'ntraídO's para el mejO'ramientO' del 

serviciO' de agUa 'pO'table en las ciudades que 

se indican, pagO' de exprO'piaciO'nes e inspección 

técnica, pudiendO' sUIP.Jementars'e lO's fO'ndO's de 

una obra cO'n el sO',brante de lO's de O'tra: 

Serena y CO',quimbO' .. $ 500,000 

! Rancagua .... 
1, TalcalhuanO' (TrElibajO's extraO'r­

i dinariO's) .. 
,Talca .. , 
I TalcahuanO' y Curicó 

Vallenar (Obras del HO'spital) .. 

CO'nstituci6n .. 

Linares .... 

Cauquenes .. 

Parral .. 

LO's Angeles 

LO'ta ....... . 

Angal .. 

TemucO' .. 

Valdivia ....... . 

73,843.94 
526,156.0G 

50,000.-

27,000.-

223,000.-

500,000.-

350,000.-
300,000.-

400,000 .. -

200,000.-

300,000.-
2'70,000.-

600,000.-
150,000 OsO'rnO' ........... . Lebu .... " 

Lautaro ... . 
500,000.-

San FeJi.pe .. 

iSan AntO'niO' y L1O'lleO' 

Cartagena .. 

170,000 

20,000 

250,000 I 
'PuertO' MO'ntt.. .. ., .• •. 400,000.-

$ 8'.420,000.-

Rancagua .. 

Talca ..... . 
CO'nstitución.. .. .. .. .. .. 

Cauquenes ... , ... , ..•. 

,LO's Angeles.. .. .. ., ., .. .. 

PeumO' (TrabajO's extraO'rdinariO's 

y adquisición de un terrenO' rea­

lizadO' pO'r el cO'ntratista de las 

obras) ......... , 

PuertO' MlO'ntt.. '. .. '. 

350,000 I 
100,000 

220,000 

300,000 

250,000 

170,000 

30,000 

100,000 

El señor OYA'RZUN (Presidente).--E'n dis-

cusión gene,ral y particular a la vez el mensajoe, 

cO'njuntamente cO'n el infO'rme de la CO'misión, 

OfrezcO' la ,palabra. OfrezcO' la pala'~ra, 

CerradO' el de.bate. 

En vO'tación. 

Si nO' se pide vO'tación, daré 'pO'r aprO'badO' 

~l prO'yect O' propuestO' pO'r la CO'misión. 

AprO'badO'. 

'Temuco .. ' ....... , .. 250,000 8.'":-REN'IUS DE LAOOMlUNA LA HIGUERA, 
Chillán y Ohillán ViejO' .. 300,000 TERRITORIO HEPARTA1\IENTAL 

"San CarIO's .. 

Va'ldivia .. 

Mel;pilla .. 

QuHpué ... . 

iLimac-he ........... . 

La Calera .. " " . 

,'TO'co'pilla y Talcahua,nO' .. 

$ 

250,000 

100,000 

300,000 

200,000 

400,000 

250,000 

50,000 

4.710,000 

Item 165.-Para la prO'se,cuci6n de lO's tra­
bajos inniciadO's y la ejecución de nuevas O'bras 

de alcantarilladO', gastO's de expropiaciO'nes e 
insipecóón técnica, cO'n cargO' a IO's fO'ndO's prO'­

veniente's de 'las leyes 3849, de 11 de F'ebrero 
d~ 1922, y 3990, de 24 de Octu'bre de 1923, 

en las ciudades que a cO'ntinuación se indican, 

'pudiendO' suplementarse lO's fO'ndO's de una obra 

cO'n el f:obrante de O'tra : 

DE LA SERENA 

E'J. señO'r SECRETAR[íO.~Viene en seguida 

una moción del hO'norable señO'r MarambiO', en 

que se im:pO'nen ciertas O'bligaciO'nes a la cO'muna 

de La Higuera. 

La CO'misión de GO'bierno l:a infO'rmad O' re­
cO'mendando la aprO'bación del prO'yectO' en IO's 

mismO's términos en que ha sidO' fO'rmuladO'. El 

proyecto diCe así: 
ArtículO' 1. o A cO'ntar desde pI 1. o de Ene­

rO' de 1928, la Municipalidad ele La Higuera es­

tará obUgada a entregar la cuarta Darte de SUB 

entradas a la IMunicipalidad dE' La Serena, S'l­

ma que ésta c1t:'stinrrrá a incrementar su presu­

pupstO' de gastO's. Al término de cada trimestre, 
la ::>Iunicipalidac1 de La Higuera enviará a la d'" 

La Ser2na la cuota que correspO'nda por las en­
tr:1das pt'rclbld:1.S, sin h:lC'E,-~ ('n e11:1. de(1~·0c~6n 
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alguna en raz6n de gastos de cobranza ni> por el mineral de El 'Tofo, que 'paga una cr~chla 

cualquier otro capítulo. suma por contribuci6n municipal. Además. 1v. 

Art. 2. oEl Alcalde y el Tesorero de la co- comuna de La ¡Serena no podría hacer respecto 

muna d'e La Higuera serán personal y solidaria- de la de La Higuera, el papel que hace con 1'8-

rnente responsables por todo acto que importe ferencia a las demás comunas a que he aludi­

dar otra inversi6n que la señalada a los valores do, a causa de la enorme distancia que hay cn­

que deban entregarse a la Municipalidad de La tre una y otra. 

Higuera. 
Pero no me parece que sea aceptable el 

precedente que se establecería, de que por te-

ner una comuna dentro de ,su territorio uno o 

varios contribuyentes que pagan crecidas sum:1S 

por impuestos ,municipales, puede privúrsela de 

Art. 3. o 'Al formar Su presupuesto anual, 

la 1funicipalidad de La Higuera no considerará 

esos valol'es como entradas 'para establecer el 

monto de las cuotas con 'que deba contribuil' 

a diversos servicios públicos, en virtud de las 
leyes vigentes. una parte de sus entradas para favorecer a una 

comuna lejana. 
Art. 4. o Modificase el artículo 1. o del de-

creto-ley número 803, de 22 de Setiembre de 

192.5, en la parte que se refiere a las comunas 

del departamento de La ISerena, en la siguiente 

forma: 

DEPARTA~fEXTO DE I,,\ SEREXA 

8e dice que la 1funicip:didad de La Higuera­

tiene rentas muy cuantiosas, que exceden a la;; 

necesarias para la atención de los servicios co­

munales. Eso es relativo, porque las entradas 

serún excesivas dentro del concep:o de los S-2,'­

"icios tal como eran; pero desde el nl0mento 

que tiene mayores entradas, puede Oí debe ex­
Comprendel'(t las comunas de La Serena y tendel' sus servicios hasta donde ellas se lo per-

La Higuera. 
I 

Conluna de La Serena. --C:om¡)l'enderá todo 

el territorio del departamento, exceptuadas las 

subdelegaciones l.a Los 'Charos y 2.a La Higue­

ra. 

mitan. 

Xo hay justicia, ;-1, mi juicio, en que por .,,1 

."ero hecho de que la ~Iunicipalidad de La Hi-

guera tenga dentro de Su territorio comunal un 

mineral riquísImo como el de El Tofo, se la pri-
Comuna de La Higucl'a.-Compl·endcrá las 

antiguas subdelegaciones: 1.a Los Choros y 2.a ve de una parte de sus entradas para fayorecel' 

La Higuera, con sus límites correspondientes. al c\lunicipio de ,La Serena. 

Art. ,5. o Esta ley regirá desde la fecha de 

su publicaci6n en el "Diario Oficial". 

Por las razones que he expuesto, votaré en 

contra del proyecto en dehate. 

El señor BARROS EnRA~URIZ .----'Por mi 
El señor OYARZU,)l" (Presidente). - En parte, me proponía hacer ohservaciones análogas 

discusión general el proyecto. a las que acaba de formular el honorable Se-
El señor SAX'OHEZ G. DE LA H.-Voy a nadol' por Santiago. 

exponer brevemente las razones que me han in- Comprendo la sana intenci6n que ha movido 

ducido a disentir de la opini6n de mis honorA.ble3 al honorable señor :!\larambio a presentar este 

colegas de Comisión, y en atención a las cua]P3 proyecto: pero la verdad es que, como lo decía 

sOla,mente firnlé el informe para los efectos "e- el honol'a,ble señor Sánchez Garda de la Huer~ 
glamentarios. ta, el precedente que él establece es gl'avísimo. 

[La comuna de La Serena es indudablemen- Si este proyecto se convirtiera en ley, to-

te una comuna pobre, pues carece de entradas das las comunas ricas que hay en el país que­

suficientes p'ará pagar sus ser'vicios. Está 1'0- darían expuestas a verse privadas de un momen­

deada de ipEJqueñas comunas como las de La to a otro de una parte de sus rentasi' en obse­

Pampa, La Compañía y IEI Algarrobillo, situadas quio de otras comunas, fueran vecinas o no. Y 

a poca distancia de La Serena. quizá. si en algunos casos nos veríamos en apu-

Yo encontraría p,erfectamente expliC'l.ble ros para evitar que algunas Municipalidades fue-· 

que estas comunas se anexaran a la de La Sere- ran despojadas de una parte de sus entradas, ha­

na, de la cual, territorialmente, puede decirse ciéndose valer razones más o menos atendibles, 

que forman parte. Pero tengo distinta oT)inión a fin de favorecer a otras. 
respecto de la co,muna de La, Higuera, que está En todo caso, si algunas ~.Iunicipalidades' 
muy lejos de La 'Serena, a una distancia Que no tienen excesos de entradas, más acertado seria 

puede recorrerse en coche en menos de cuatro disponer que una parte ae ellas ingresaran a ar­

o cinco horas, pues recuerdo haber hecho ese cas fiscales. 
viaje. Lamento, pues, no poder votar favorable--

ISi la comuna de La Higuera es rica, es por mente el proyecto del honorable serlor ~laram­

la circunstancia de estar dentro de su territo!'Ío I bio. 
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Eleeñor \MJA,RAJ~rB]O .--/Parece que el pro- artículo 11)5 de la Constitución .Política, que fi­yecto en debate despierta cierta.s resistencias ja los deberes de las Munici'palidades. porque se ,cree que t~ende a establecr un pre- Dice así el nümeró ,5. o de dicho a,rtíc,\lo: ceo.ente funesto. Pero yo me permito llamar la "Les corresponde especialmente (a las M;u n ici­atención de mis honorables colegas a que el pro- palidades): 
yecto no fija reglas generales en esta materia, 
sino q,ue tiende únicamente a .legislar para UD 
,caso particular. Si más tarde se presenta un ca­
so anftlogo,' se,guramente se formulará otro pro­
yecto .que el Congreso aprobará o rechazará, se-

,5. ° Administrar e invertir los caudales de 
propios y arbitrios, conforme a las reglas qu" 
dictare la ley". 

DE' I:90do que cada Municipalidad, con arre-gún i,ean atendibles o no las razones que se ha- glo a la Constitución, tiene facultad para admi­gan "Valer, sin que tenga 'que atenerse para nada nistrar e invertir sus propios recursos. ,a los fundamentos o antecedentes que abonan el, El - ARA'uBIO P . I senor M " ',,,,,.1 ' .--" 01' mI 'parte. pOdría proyecto en debate. citar a Su Se110ría leyes que contienen disiJosicio-
(Por lo demás, no hay ninguna disposición nes análogas a la del proyecto en debate', Cuan­legal ni constitucional ni de ningún otro orden do se anexó la Municipalidad de Pica al terri­'que i,mpida establecer por medio de una ley torio municipal de Antofagasta. se impuso a ia que una Municipalidad debe dedicar cierta par-¡ Municipalidad de esta ciudad la obJigaC'Íón de te de sus rentas a un fin determinado. Hay di-, contribuir anualmente con un auxilio, que no versas leyes qt,¡e imponen a las Munici1lalida-1 recuerdo si era de doscientos o trescientos mil doo la obligación de destinar un determinado: pesos, para el Hospital de Antofagasta. 

'El se110r BA'RiROS BRR'AZ'URIZ.-El ca­
so a que alude el señor Senador es distinto, por­
que se trataba de un servicio del que aprove­
chaban los vecinos de la comuna suprimida. 

El señor PIWOINKA.-El inciso 2.0 del nú-

tanto por ciento de sus entradas a costear ser-, 
vicios de higiene, caminos, la revisión de sus J 

cuentas por el Tribunal de Cuentas, etc., y ¿por 
qué entonces no se ha de poder imponerle a una 
Municipalidad rica la obligación de entregar 
anualmente .cierta parte de sus entrada$ a otra 
Municipalidad que no tiene entradas suficiente. mero 6. o del mismo artículo 10'5 de la Consti-

tución a que se ha referido el honorable se-para at,mder los servicio·s locales? 

Por mi parte, creo que no hay ningún in­
conv€:niente para prO'eeder en la forma, que he 

110r Barros Errázuriz, dice como sigue: 
"6. o Podrá la ley imponer a cada Munici-

paJldUid una cuota proporcional a sus entradas propuesto, que no hay ninguna disposición cons- t 1 anuwles, para contribuir a los ~as os genera es titucional que lo prohiba. de la provincia". 
En el presente caso, la aprobación del pro­

yedo que he tenido el honor de presentar, im­
pedirá que la comuna de .La Higuera 5e'a anexa­
da, liea y llanamente, a la de La Serena. 

rEl se110r ,sAlNCH,EZ G. DIE L'A H.-Ese se-
ría un mal mayor; pero no por evitarlo se jus­
tifica la medida que propone el proyecto en de­

Como ven los se110res 'Senadores, no es éste 
el caso actual, puesto 'que no se trata de desti­
nar una parte de las rentas de la Municipali­
dad de La Hi,guera a los gastos generales de la. 
pro>vincia. 

Yo, como el honorable señor Sánchez Gar­
cía de la Huerta, firmé también el informe só­
lo para los efectos reglamentarios, sin aceptar bate. 

:El señor MARA'M'BtO.-lSon los dos cami- el proyecto porque considero que es inconstitu­
cional por la razón que he expuesto. nos que se pueden tomar, señor Senador, en pre-

El señor ZAÑAR/rU .-Yo no veo tan clan. senda de la situación a que me he referido. 
El actual señor MinistrO' del Interior había acor- la inconstitucionalidad del proyecto, que creen 
dado ya anexar la comuna de La Higuera a la ver algunos se110res Sena'dores. 

Si en la comUna que hace ele cabecera de de La Serena. A tin de evitar que se adopte es­
una provincia o departam,ento hay servicios que ta medida. por mi parte, he propuesto la que con-

sulta el prO'yecto en discusión. ,¿ Cuál de las dos son comunes a los habitantes de toda la provin­cia o departamento, es evidente que mejorando es más conveniente? A mi juicio, esta últlm'a., 
pues deja sub.sistente la comUna de La 'Higue-
ra, donde hay necesidad de mantener autorida-
des comunales para atender a diversos centros 
de po'blación que al'lí se han formado. 

esos servicios se beneficia a la población de la. 
región entera. 

Por lo demás, la conveniencia del proyecto 
me parece que es absoluta'mente clara. En el 
territorio de una cumuna de reducida población ·El señor BNRlROS E'R'RrAiZURIZ.-Quería hay un mineral de extraordinaria riqueza, que llamar la atención del señor Senador hacÍ¿t el paga cuantiosos impuestos a la Munici'palidad 
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resp~ctiva, la cual merced a ellta circunstancia' guera? Porque no creo que los servicios de pa­

tiene entradas muy superiores a sus neceslda-I vimentación,de alum-brado o de alcantarillado 

des. ¿ Cómo no ha de ser natural y justo que de La Serenll puedan beneficiar a los habitante" 

de Jos crecidos Impuestos que paga ese mine- de la comuna de La Higuera, 

raJ aproveche el mayor número posible de ha­

bitantes '? 
El señor GUTTE'R'REZ,--Una situación aná­

loga a la que este proyecto trata de estrublecel' 

1S11pongamos que en una comuna cercana a 
existe a'ctualmente entre las MlUnicipalidades de 

Santiago se encuentre una mina que constituya 
ChiHán y de Pinto, con respecto a las Termas 

una inmensa riqueza y cuyos propietarios tuvie-

ran, por 10 tanto, que pagar -anualmente millo- l\Iinemles de Chillán. La ciudad de Chillán es-

nes (ce pesos por contribución municipal. ¿Se- tá muy lejana' y la cabecera de la comuna de 

Pinto m'uy cercana a Las Termas, y sin em:bar­

t'la mtuester aCaBo construir palacios de mar-

fil para invertir forzosamente dentro de esa co- go, todos lÜ's impuestos municipales que gravan 

muna la totalida'd de las rentas municipales? a ese establecimiento los percibe la Municipal!­

Basta ~nunciar esto para comprender que se- dad de Chillán, 
,'El señor BA'RIRJOS JARA.-Es que Las Ter-

ría un absurdo. 

Cr~yendo, pues, 'que el proYecto. lejos de 

",e1' inconstitucional, es a todas ,luces convenien­

te y justo, lo votaré favorablemente. 

F,) ~"ñor S,AiN\OHiE-Z G. DE LA H.-El ho-

mas son de propiedad de ese Municipio. 

El señor GU\TIIBRJRIEiZ .-Pero están den­

tro del territorio de la comuna de Pinto. 

El señor BlA\RR!OS J AiRiA. -!La palabra "co-

norable señor Marambio dice que 'respecto de muna" e'quivale a la e~presión "intereses comu­

la comuna de La Higuera, no hay sino un dilema: nes", que es la idea que se ha tomado como base 

o se anexa lisa y llanamente su territorio al de para la división del territorio. Según esto, las 

la comuna ,de ,La Serena o 'le la priva en favor rentas provenientes de los impuestos municipa­

de ésta <le una parte de sus entradas, como lo esta- les que pagan las propiedades de una comuna 

blece el proyecto en debate. Por mi parte, creo son d·e propiedad de la misma comuna, sin que 

que hay además un tercer término, cual es el de haya poder alguno que pueda privarla de ellas. 

/JO hacer nada, dejando las cosas como están. Ahora si, como se ha dicho a'<luí, se trata de 

'En cuanto a lo que dice el honorable señor destinar una parte de esas rentas a obras de be­

Zañartu, cabe observar 'que no se trata de des- neficio común para los habitantes de toda la 

• tinar una parte de las entradaS de la comuna provinCia de que forma parte la comuna de La 

de La Higuera a una obra de carácter nacional Higuera, la situación es distinta, pero habría 

o provjncial, sino a ija atención de los servicios que determinarlo expresamente en la loey, De 

de una comuna determinada, 'que señalarla -esta otra manera no es pos¡'ble privar Jl1aDU mUitari 

le-y, Por 10 demás, así como se trata de favo- a los habitantes de esa comuna de las entradas 

recer a la il\'lunicipalidad d~ La Serena, ¿ por m,uniclpales que les pertenecen para mejorar el 

qué no se beneficia a la de CO'quimbo o a la de servicio de alumbrado, por ejemplo, de una ciu­

Vicuña o a cualquiera otra? ¿Por qué ha de S4tl' drud ubicada a muchos kilómetros de distancia, 

necesariamente la ,de -La Serena la favorecida? de modo 'que ellos no podrían aprovecharlo. 

Finalmente, el proyecto no dispone que es- Por estas consideraciones, votaré en contra 

tos fondos deban destinarse al mejoramiento de del proyecto, 

servicios especiales de carácter provincial, es de- El señor AZÚCAR ,~Se cree, señor Presi­

cir, 'que beneficien a los ha,bitantes de la pro- dente, que la aprobación del proyecto en delbate 

vineia entera, -sino que determina únicamente' e-sta'bleoería un grave prece'd-ente; pero, a mi vez., 

qu-e tce entregar(m a la 'Municipalidad de La Se· considero CQmi) el honorable señor Zañartu, que 

l'>ena, la cual 'los invertirla a su libre arbitrio. su rechaz.o sentaría un prec-edeníe de mucha ma-

.El "eñor .l\LAJRAiMBl'O.---1Es sa,bido que los 'Yor gravedad, cual seria el de qUe tratándose de 

o:ervicics de toda comuna cabecera de departa- una comuna de eseasa pobla'ción que tuvi-era una 

mento bene'fician a todos los habitantes de él, r'enta anual ascendente a algunos millones de 

ya que "l menudo tiene n'que trasladarse hasta 

allí pHa a.tender sus negodo,s o asuntos perso­

nales. 
El Eeñor S'ANCHEZ GAROIA DE LA HUER­

TA.-1'.1,tonce5, ¿POi' qué no se destinan esas 

l'entas al mejoramiento del Hospital de La Se­

l"sna, por ejemplo, que es un s·ervicio que segu­

xamenje beneficia a los habitantes de La Hi-

pe'sos, habría que invertirla íntegramente dentro 

del respectiVo territorio comuna'l para no viQlar 

los principios de autonomía municipal a que se 

ha hecho referencia, 

Ahora bien, la palabra autonomía significa 

según el Diccionario de la Academia Española, 

"estado o condición del pueblo que goza de en­

tera independencia política; condición del indi-
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viduo que de nadie depende bajo ciertos concep­
tos" . 

y en el presente caso no se trata de hacer 

depender a la. comuna de La Higuera de la de 

La Serena, ni de amenguar la independencia de 

aque,lla, sino que se trata de una simple medida 

de carácter financiero. 

,El señor CONCHA (don Luis E'.)-La auto­

nomía financiera es la mejor de todas las auto" 
nomías. 

El señor A:Z,oOAR .-En una provincia hay 

una comuna pequeña, de escasa población, que 

tiene exceso de entradas municipales, y, vecina 

a ella, otra que carece de los recursos necesarios 

para la atención de los servicios locales. ¿ Qué 

inconveniente puede haber para hacer un -reparto 

más equitativo de esas entradas, ~n condiciones 

que consulten mejor el interés general de los ha­

bitantes de la región, ya que el legislador, al dic­
tar la ley de Municipalidades, no se colocó o;:n 

el caso de que hu·bieran cOmunas de escasa po­

'blación y que tuvieran exceso de rentas? A este 

única·mente tiende el proyecto del honorable se­
ñor Marambio. 

,Por otra parte, esta moción no establecería, 

en caso de qUe llegara a ser l~y, precedente de 

r.inguna especie, pues si, como 3e ha dicho, se 

presentara más tarde un caso análogo, ha.bría 

que estudiarlo y resolverlo, tomando en cuenta 

las circunstancias. Y es de observar que son 

I'mmamente raros los casos de esta naturaleza. 

Además, la propia comuna de La Higuera 

se beneficiará con este proyecto, porque es evi­

dente que todo lo que tienda al mejoramiento de 

Jos servicios locales de la capital d·e una provin­

cia, beneficia. también a los ha'bitantes de las 
diversas comunas de esa provincia. 

Hace algún tiempo tuve oportun:c1ad de ha­
·blar sobre esta materia con el se110r ::\Iinistro 

del Interior y de pedirle ·que no anexara esta co­

liluna a la de La Serena: Pero entretanto existe 

h situadón anormal de que mientras la comun'l. 
de La Higuera tiene exceso de entradas, la de 

La Serena las tiene insuficientes, y en estas con­

diciones la soludón más práctica para el pro­

blema, la solución que mejor consulta los inte­
reses generales de la pro.vincia, es la que ha 

propuesto el hor.ora,ble señor ::\Iarambio por me­

dio del proyecto en debate. 

El señor UR'REiJOLA.-Por mi parte, de­
searía formular algunas observaciol)es sobre el 

derecho que la Constitución otorga a las Muni­
dpali'dades para invertir por sí mismas sus pro­

peías entradas; pero creo que lo más acertauo 

\Sería suspender la discusión de este [.rcyecto 
hasta que la Municipalidad a quien él afecta ex' 

¡ prese la opinión que le mere'ce, porque no creo 

que sea correcto disponer de biell~s agenos. qlle 

no sabemos si hacen falta· o no a su legítimo due­

ño, sin conocer si'quiera su modo de pensar. 

Creo, pues, que lo más conveniente sería espe-

rar que la :.vlunicipaUdad de La Higuera hiciera 
alguna presentación sobre esta materia. 

ISe ha dicho aquí que esa corporaCiÚ!l tiene 

cuantiosas rentas, pero no se ha indicado el mon­

to de ellas. Porque si se nos di'jera que mientras 
los servicios municipales de esa comuna pueden 
atencl.erse con cuarenta o cincuenta mi! pesos 

anuales, las rentas comunales ascienden a qui­

nientos o seiscientos mil pesos, tal ,-ez podría­

mos convenir en que éstas son excesi \'as; pero 

nada de esto se nos ha hecho saber. Y CO:110 el 

Senado no puede tener otro interés que el de to­

mar una medida justa y acertada sobre esta ma­

teria, pido que se retire este asunto de la tabla 
de fácil despacho. 

,El se110r OYAiRZU:X (Presidente) .-La pe­
tición de Su ISeñoría debe, según el Ueglampn­

to, ser apoyada por dos seüore;,: S"nadore3. 

'El sei'íor OCHAGAVIA.--Yo la apoyo .. ,e­
fíor Presidente. 

El ·señor BA)RIROS J.\lRiA.-Y YO también. 

El señor }\L~'RA:\IBliO. -Debo observar, se­

ñal' Presidente, que ya se pidió segunda discu­
siún para este asunto. 

El señor OYARZ1J~ (Presidente) .-Queda 
retirado el proyecto de la tabla de fácil des­
pacho. 

Quedan todavía otros asuntos de fúcil des­
.pacho; pero como sólo quedan veint.? minutos de 

la primera hora, quedarán pendientes para la 
sesión próxima. 

9.-CO)I,ERCIO INTERNACIONA1:'. - )IER­
CADOS PAR.A PRODCCTQS CHILENOS 

El sefíor SJlLV,A CORTIES.-Antes del tér­
mino del período extraordinarIo de sesiones del 

Congreso Xacional, yo desearía trata:.' ele algo re­
lacionado con el problema del mercado de colo­

cación o venta de productos agrícolas. fabriles 
y mineros de Chile en e 1 exterior_ 

'Para proceder sobre bases ·segUl·as y hasta 
cierto punto oficiales 'que nos pel'm.ttan estu'diar 

ese factor tan importante de nuestra situación 
económica, me permito pedir a la :Mesa direc­

tiva se sirva dirigü' oficio, en nombre del Se­

nador que habla, al señor ::\Iinistro de Relacio­

nes IExteriores para que, si lo tIene a bien, .se 

·sir'va enviar al Senado un resumen 'explicativo 
de los antecedentes que el Ministerio tenga sobre 
la·s informacion€s de los agentes diplomáticos y 

consulares chilenos en orden a las siguientes ma· 
terias: 
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l.a ¿'Cuáles so.n Io.s art!culo.s u o.bjeto.s prin- bancaria debe ascender al veinte Po.r ciento. de 

cipales, pro.ducido.s en Chile, que pueden fácil- lo.s depósito.s a -la vista y a plazo.. 

mente expo.rtarse, venderse y co.nsumirse en -el La vida de lo.s Banco.s se desenvuelve, úni­

país o. en la ,zo.na o. región que co.rrespo.nda a ca y exclusivamente, merced a lo.s depósito.s, y 

cada uno. de eso.s funcio.nario.s? tan cierto. ES esto., que no. hay más que exami-

2. a ¿ Qué razo.nes o. causales de o.rden eco.- nar lo.s balances bancario.s para co.nvencerse de 

nómico., geo.gráfico. o. po.lítico. impiden o. difi- que lo.s Banco.s no. o.btienen un interés superio.r 

cultan actualmente esa expo.rtación? ¿Cómo. po.- al o.cho. po.r ciento., y alguno.s, co.mo. el de Chi­

drÍan suprimirse lo.s o.bstáculo.s? le, que tiene fondo.s de reserva más o. meno.s 

3". a, ¿.cuáles so.n lo.s artículo.s o. pro.ducto.s iguales a su capital, o.btiene un interés de nue­

principales que de eso.s países o. regio.nes se im- ve po.r ciento.. De manera que el interés que redi­

po.rtan a Chile? túa el capital de las institucio.nes bancarias es 

Si en el :\1inisterio. de Relaciones Exterlo.res apro.ximadamente igual all que úbtienen lo.s te­

no. existiera un estudio. so.bre esas info.rmacio.- nedo.res 'de bo.nos de la Caja de Crédito. Hipo.te­

nes, de los último.s año.s, el Senado.r que habla cario.. En la actualidad lo.s bo.no.s del 8 po.r cien­

ruega al señor Ministro. que se sirva o.rdenar que to. de la Caja de Crédito. Hipo.tecario están a la 

se haga ese estu-dio. y se envíe al Senado no.ticla par; pero. que hasta hace po.co. se co.tizaban a 
de su resultado.. 92 y 93 po.r ciento. 

Fina1mente, pido a la ""lesa que, a mi nom- Aho.ra bien, cuando. lós Banco.s tenían po.-

bre también, dirija oficio al señor Ministro. de der emisor, cuando el Fisco. hacía depósito.s en 

Co.mercio., Obras públicas y Vias de Co.munica- ellos () cuando le debían al Fisco, po.día ha­

ción, enviándole co.pia del o.ficio para el seño.r ber cierta razón en las observaciones que se for­

;\1inistro de Relaciones Exteriores, a fin de que mulan acerca del interés que cobran por los 
pI l"eñOl' Ministro de Comercio., si lo. tiene a bien, préstamo.s; pero hoy, cuando son instituciones 

coadyuve a la o,bra que en aquél· se so.licite de particulares que no. tienen contacto alguno. co.n el 

su co.lega de Relacio.nes Exterio.res. Go.bierno.,que no tienen po.der emiso.r, <que no 

lO.-EL D,TERES BA~CARIO 

deben al Fisco. un solo centavo. y se rigen por !a 

nueva LflY de ,Banco.s, que es riguro.sísima, no eS 

po.sible hacer cargo.s a estas instituciones por-

El señor BAlRR,o.S JA;RA.---.con mo.tivo. de que no mo.difican una situación que no. está en 

las di,scusio.nes habidas en esta Sala en sesiones su mano. alterar, pues, como he dicho., son me­

anterio.res so.bre los proyecto.s -que modifican la ras intermediarias entre los que disponen de di­

ley de crédito.' agrario, se ha hablado. de lo.s in- nero. y los que lo necesitan. 

tcreses que cobran lo.s Bancos, y he notado. que Yo estoy cIerto que si se ,solucionara de una 

se ha querido. hacer un cargo. a estas institucio- vez la cuestión del ,No.rte, si se asegurara la tran­

nes po.r los alto.s intereses que se dice que co- quilidad política, si se equilibraran los presupues­

bran. Yo. deseo decir unas do.s palabras acerca to.s, .~i tuviél"amo.S un año agríco.la favorable y 

de este punto., a fin de esclarecer la cuestión. se normalizara la industria salitrera, la tasa del 

Los Banco.s no. so.n más que meros interme- interés, 10 quisieran o no las institucio.nes ban­

dial'Ío.s entre lo.s acreedores, o ,sea, los que ti e- carias, tendría que bajar po.rque afluirían a nues­

nen dinero. y lo. depositan en lo.s Bancos, y los tro mercado. capitalps extranjeros Y se restable­

deudores, es deeir, los que reciben en péstamo ese eeria la co.nfianza indispensable para el desarro-

mismo. dinero. Hacer cargos a los Bancos po.r tI 110 de lo.s nego.cios. 
intel'és que cobran, sería lo. nlÍsmo. que hacer, res­

ponsable a la Bolsa de Co.mercio porque suben 
y bajan lo..~ títulos que en ella se compran y 

yenden. 

Los Bancos viven de 10:-:: dE'jh"isitos, pues sin 

ellos no podrían existir. ~e n1P pl'cguntará: ¿y 

flué hacen con su capital? C\O hay más que 

estudiar los balanc'es bancarios para conte,star 

esa o.bservaciÓn. Lo.s Bancos invierten su ca-

He querido. decil' estas palabras para desva­

necel' cualquier cargo que se pueda hacer co.n­
tra las instituciones lJancarias por el interés que 

C'obl'an por los présta'lTIOS qUE hacen, pues, 10 

l'C'pito, 10."3 BancolS son instituciones particulares 

que desalTollan sus actividades con entera li­
bertad Y no. dependen del Gobierno. sino. del pú­

blico que les dispensa Su confianza y ,que están 

sometidas a la lpy de Bancos que es muy riguro-

pital en inmuebles para sus o.ficinas, en materia- sa en sus dispo.sicio.nes. 

les, en pago de sus empleados, en pago. de im- El señor AZOCA'R ,-En realidad, señor 

puesto.s, etc., y en mantener lo que se llama el Presidente, no sé a Qué ha'ya querido referirse 

encaje necesario. para poder hacer frente al re- el hono.rable Senador por Santiago co.n las pa­

tiro de lo.s depósitos, encaje que según la ley lahlas que acahamos de oirle, porque la verdad 
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es que en ninguna de las ocasiones que aquí se serLt justo ,:!tacarla porque cobra intereses altos 

ha debatido el problema agrícola, se ha ataca- a los agricultores, sübre todo si se atiende a que 

do a los' Bancos ni se ha dicho que sean cu'¡pa- no son lo,; Bancos de depósitos los que deben 

bIes d'e que la tasa del interés sea muy alta en desempefíar esta misión, pues ella pel'tur)Ja su 

nuestro país.' funcionamiento. La condición primordial de los 

Sin embargo, estoy de acuerdo con Su Se- pr¿stamos de los Bancos de depósitos es que 

ñoría en casi todo lo que ha dicho. El dinero es se::ln a cortos plazo, que sus operaciones sean de 

una m0rcadería como eualquera otra: sI hay ex- fácil li'quidación, y los agricultores, por el con­

ceso de esta merca'deda, tiene que bajar su pre- trario, necesitan préstamos a hrgo plazo y el 

cio, que es el interés del dinero; y si hay escasez b:¡Jo interés. 

de eHa, el interés subirá. 

El que habla es uno de los qUe ha tercia­

do en los debates que aquí ha habido sobre esta 

materia, y al hacerlo ha afirmado re'.teradamen­

te qUe Jo. agricultura necesita dinero a intereses 

más ba!jos que los actua'les. ¿ y constituye esto 

un cargo conb'a los Bancos de depósito? Lejos 

de eso, pues al mismo tiempo he dicho que las 

El sej'jor CÜ'XCHA (don I_uis E.)'-¿ Y qu.' 

beneficios obtendrían los Bancos si no prestan 

íos dineros que reciben en depósito? 

El señor OY'ARZU~ (Presidente) .-Solicito 

el asentimiento ue la Sala para ¡Jrorrog:lr la ho­

ro. hasta que termine el honorable señor A7.0car. 
Acordado. 
Puede continuar Su Seüorí'l. 

El sefíor AZOCAR .--'Se dice que los Banco~ 
operaciones de carácter agrícola no son de ,a tienen inmensas cantidades de dinero en sus C'l-

inc1l'm,benci'l de los, Bancos de depósito, los que 

más bien están destina'dos a servir 'l la indus­

tria y al comercio. Para los agricultores debe 

haber Bancos Agríf'olas, qUe les presten dinero 

a tipos de interés más bajo y a plazos más 1'11'­

go,s. Los Senadores que hemos abordado este 

tópico consideramos que la agricultura no podrá 

progresar en este país con los altos intereses 

que se cobran actualmente. Esta situación no 

sólo existe en Chile, sino qUE' es común a todos 

los países agrícolas. Tanto eS así, que en otras 

nadones es el Estado mismo el que propo.rciona 

y facilita el cl'édito agrícola, considerando que 

él TI') es sólo del resorte de los particu]~ res. Aún 

más, hay países que con tal de proporcionar di­

nero. barato a los agricultores no trepidan en 

perder momentánea'm,erlte fuertes sumas. 1);: n 

otros casos, el dinero se presta a los agriculto­

res sin cobrarles intenés alguno, con la condi­

ción, sí, de que 10 inviertan en obras destinadas 

a incrementar la producción agrícola. 

El señor Z'AÑA'R'TIU. -El año pasado, el Go­

bierno alemán manifestó a los vendedores de sa­

litre que po':1ían prorrogar los préstamos de este 

abono, pues él respondería, hasta por la suma de 

20 millones de marcos oro, de las pérdidas que 

por ta'! motivo sufrieran. 

,El señor A'ZIOCAR .-El ejemplo que acaba 

de citar Su Señoría confirma lo que he dicho. 

No puede creerse, pues, que las opinl3nes 

que aquí hemos expresado los que nos hemos 

ocupado de esta materia, constituyan un "argo 

contra los Bancos. Lejos de eso; por mi parte 

he manifestado en más de una ocasión que la 

industria bancaria chilena necesita protección 

del Estado, porque es de la mayor importancia 

para la economb del país, de manera que no 

jas y que no quieren hacer uso de éL :; que e50 

significa que hay mucho dinero disponible y que, 

poe lo tanto, debe estimarse que la situación eco­

llómin del país es muy desahoda. Sin emhar­

go, esa E'3 la mejor manifestación de la existen­

eh de una aguda crisís económica, por'1':e rE've­

la que hay falta de producción, que los indus­

tl'ia les no quieren dar mayor desarrollo a sus 

industri8.s y llevan entonces su dinero a los Ban­

cos. ¡,A qué se debe esto? Lisa y llanamNlte a 

que no tienen confianza para seguir d'?S:1.rro­

llando sus negocios. Los eapitalistas no quie:;-en 

tampoco prestarles dinero porque tiene'l descon­

fian7,a "n la situaeión del país, y prefieren ll .. var 

e,IE l1\n'erOs en depósito a los Banc03. Por esa 

1'8 zón los Bancos se encuentran en ,\tuaci')nes 

(! e crisis con exceso de encaje. Pero r1vrq 11e se 

ohserva esto, no hay moti\'O para ;lec11' que se 

a tDca a los Bancos. 

Para podH dar un diagnóstico sobre los fe­

n(n~enos econ6rnicos o financieros hay que es­

tuc1;al'los detenidame'nte en todas sus fases. No­

es pO!3iJble proceder con criterio simplista en es ... 

tas materia~. El s,010 hecho d2 qUe lo~ B3.nco~ 

tengan dinero en exceso y no quieran :)re8ta1'lo. 

l'evela la existencia de un mal profundo y grave. 

',Estoy en perfecto acuerdo con' el honorable 

señor Barros Jara, cuando dice Su Sei'Loría que 

el principal negocio de los Bancos de depósIto 

es el de ser meros intermediarios entre 'los que 

disponen de dinero y los que lo necesitan, sin 

que tengan que recurrir a su capital para ese 

e'fecto. Ese es el caso de los Bancos de Escocia. 

que prestan dinero al cinco por ciento y sin em­

bargo reparten a sus accionistas dividendos de 

quince o más por ciento. Esto, que parece una 

a,berración, se debe a que esos Bancos trabajan 
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con dinero del público y a que son tan crecidas 

las sumas qUe se les llevan en depósito, que pue­

den hacer préstamos a bajo interés y obtener no 

o bstant'e pingües utilida'd'es. 

]L'I señor ZA5íAoRTU. --Eso ocurre también 

en la Repú'blica Argentina. 

,E'I señor AZOCAR .~Así es, efectivamente, 

'En nuestro país no se ha hecho aún la se­

pi',ración que debe haber entre el dinero qu'e se 

destina a auxiliar a la agricultura yel que se 

destina a auxiliar a las demás industrias; pero 

tendrá que hacerse alguna vez. Tenemos orga­

nizado en Chile el crédito hipotecario y el crédi­

to prendar¡o; pero no tenemos organizado el cré­

dito personal. Se impone ya la necesidad de es· 

talblecer Bancos Agrícolas que satisfagan las ne­

cesidades de la agricultura, así como los Bancos 

de depósitos deben servir los intereses de la in­

dustria y del comercio. El día en que se esta­

blezcan esas instituéiones, los agricultores podrán 

obtener el dinero que necesiten en condiciones 

favorables que permitan desarrollar la produc· 

ción agrícola e incrementar la riqueza pÚiblica. 

r;;sto es lo que hemos sostenido los Senadores 

que nos hemos ocupado de estas materias, sin 

que por cierto hayamos pretendido atacar a los 

Bancos de depósitos, como parece haberlo en­

tendido el honorable señor Barros Jara. 

1 capital socia: 'de las 'filialeo. Este porcentaje se 

computar" sohre el valor de la última emisión he­

cha por la Caja de Crédito Hipotecario, mien­

tras no interyenga otra nueva". 
,El señol' SILVA (Don Matías, Vice-Presi­

dente).- Puede continuar haciendo uso de la 

palabra el honorable señor Azócar. 

El señol' AZOCAR.- Continuando las ob­

servacione'< que hacía en 'la sesión anterior, quie­
ro dar a conocer al IHonorable Senado, una in­

formación acerca de la cuantía de los préstamOS 
pl'2ndal'Íos hechos en la -República Argentina, 

Ya he' manifestado que la mayor parte de 

los país:,s no limitan la cuantía de los présta­

mos, sino que, sencillamente se presta dinero con 

relación a la garantía que se da. 

Las cuestiones de crédito 'Varían en todos 
los países, guardando relación con su idiosincra­

sia. 

Xo se pueden trasp'J.antar impunemente las 

costl;mbres de un país a otro; hay 'que buscar 

co'mo nOl'ma. aquellos 'que tengan mayor seme­

janza con el país a donde se trata de llevar la 
costumbre. Y, en este ,~entido, indiscutiblemen­

te debemos nosotros estudiar lo que acontece en 
13- República Argentina. 

Pues bien, en la Argentina se ha 'prestado, 
en un año, sobre prenda agraria, la suma de 

$ 506.480,140. Es decÍl', cerca de mil setecien-

<El señor OYARZUN (Presidente).-Term'- t'lS millones ,de pesos chHenos, Tome nota el 

nados los incidentes. Honorable Senado de lo que significa esta su-

Como ha llegado la hora, se suspende la se-

sión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

ma de dinero, que es enorme, y que se lleva ín­

tegra a la producción agrícola. 

En cambio, nuestra Caja Agraria, hasta la fe­
cha !leva prestados, ,según la Memoria de 25 de 

Julio de 1927, la cantidad d~ 3.476,000. 

I1.- REFOR,MA DE LA LEY 

AGRARIO 

DE 
CREDITO Ahora veamos los contratos agrarios que se 

han hecho en ,la ,República Argentina, dasifica-

dos según e,l monto de los préstamos: 
E.I señor ¡SILVA (don Matías, Vice-Presi-

dente).---'Continúa la sesión. De 1 a 500 pesos ... 
En el orden de1 día corresponde continuar De 501 a 2,000 pesos '. 

discutiendo el proyecto de los señores Opazo y De 2001 a 5,000 pesos ., 

Valencia, que modifica la Ley de Crédito Agra- De 5001 a 10,000 pesos .. 
rio. De 10,001 a 20,000 pesos .. 

Está pendiente la discusión de ,la indicación De 20,001 a 50,000 'pesos .. 
formulada por los honorables señores Zañartu De 50,001 a 100,000 pesos .. 

y Azócar. De 100,000 a 500,000 pesos .. 
El señor SEORETAiRIO.- Esta indicación, Más de 500,000 pesos 

dice: 

U57 

4,304 

4,548 

3,124 
1,634 

922 
369 

225 
22' 

"Art. '. hgrégase al artículo 7.0 de la ley 

4074, el siguiente inciso 2.0: 

Como pueden ver los honorables Senadores, 

pOlO Jos dátos que acabo de leer, en la Argentina 

no se limita la cuantía de los préstamos, pues se 

"Las limitaciones est3-blecidas al monto in- han efectuado operaciones hasta por más de 500 

dividual de cada préstamo por el artículo 76, nú- mil nacionales. En aquel país se persigue el fo­

n1ero 1.0, de la ley gene!'3-1 de Bancos, se com- mento de la producción agrícola ,facilitando el 

putarán sobre el valor de la emisión que haga ¡ crédito, prestando el dinero 5implemente en re­

cada año ,la Caja de Crédito ,Hipotecario, de con- : ladi0n a 13- garantía que se ofrece, sin limita­

for,midad a la presente ley, y no con relac:ón al I ci0n previa. 



1012 SENADO 

A¡horabien, ¿ha habido inconvenientes o 
tropiezos debido a ,este sistema en el país veci­
no? No, señor. ¿ Han recurrido los grandes t"rra­

,tenientes en demanda de to,do ~el dInero con que 

cuenta esa institución de crédito, sin dejar fon-

mos de esta dispo'slción y es por 'eso que a,hora 
con el señor Zañartu tratamos de subsanar el 
inconven'iente, mediante la indi,cación formuh­

da, para salvar la situación legaL 

No se puede aplkar ILa dispolsición ban-
,dos para 'los pequeño's agricultores'! No, señor caria en referencia, porque aque,Jla disposición 

,Presidente; este caso no se ha producido en la, se dictó por razones que nada tienen que V8r 
Repüblica Argentina, en país alguno del mun­

do, ni tampoco en Chi'le. 

IEI número de grandes préstamos en Argen­

tina llegó a 4·17 contrato.'!. En calmhio, los con­
tratos por sumas pequeñas, ascendían a más o 

menos nue've mil contrato.'!. De manera que el 

peligro que aquí se ha señalado durante la dis­
cusión d,el proyecto, no ha sido reaHdad ni en 
los países vecinos ni entre nosotro.'!. 

Entre nosotros se ha fijado un máximo de 
dosci'entos ,m>il pe.sos a ,los 'préstamos individua­

les. y 'la proporción en ,que con re,lación a su 

monto, se han efectuado las operaciones, es la 

siguiente: 

Hasta $ 50,000, 115 operaciones con un 

total de ... '" 
De $ 511100,000, 59 operaciones con 

un total de ..... '" '" '" .. 

De $ 1011150,000, 17 operaciones con 
un total de .. 

De $ 1511190.000, 9 operaciones, con un 

3.188,000 

4.652,000 

2.266,000 

con la euesHón agraria. El honorable Senado sa­

he cuál es el es,píTitu de esa disposición, por qué 

se dictó y qué se trató de evitar 'con ella.E'sos ca­
sos no se pueden presentar en 'la cuestión agrí­

cola. 
De manera ,que yo ,quiero establecer que ;a. 

cuantía del préstamo no debe limitarse, tanto 

m'ás cuando que el ,paí, necesita aumentar su 

producción agrícola. Se dice al a,gricultor: Ud. 

debe produC'Íl' más, Ud. debe sembrar más, te­

ner mayor nümero de ganado, porque a ello lo, 

obUga el interés de la economía nacional. Pero, 

en s'eguida, se le limita e,¡ crédito en forma in;;.' 
ceptable. 

Con alquimia no se puede producir trigo; 

con alquimia no se p'uede tener ganado; se ne­
cesita din'ero en uno y otro caso. 

Los datos que sobre el particular daba el. 

honorable señor Zañartu en la sesión pasada. 
han debido producir ciertamente impresión en, 
el país, Esas informaciones de,1 señor SenadOl' 

total de .. 1.570,000 por Conce'P,ción han dehido merecer, por su im-

portancia, el comentario de la prensa y de las De $ 200,000, 9 operaciones con un to­

tal de 1.800,000 gentes que siguen con interés estas c,uestiones. 

o sea 209 operaciones con un monto 

total de.. .. .. ' ....... " $ 13.476,000 

El nümero de las grandes operaciones aJ­
canza al 4,31 por ciento y el de 'las pequeñas al 

55,02 por ciento 

En consecuencia, no existe el peligro que 
aquí se 'ha señalado. Se dice, por otra parte, que 

con esto se va a alterar una disposición de la 

Por esas informaciones se ve que la crisis 
por que atraviesa el país. que no es por ,exceso 

de producdón sino por falta de ,producción, se 

puede solucional', por lo menos en gran part<:. 
aumentando ,precisamente ~la exp,lotación agrí­
cola. 

En 1923, tuvdnlos mayor exportación agrío. 

colaqup en la actualidad, porque la 'crisis ha 

ley bancaria. de gran trascendencia, y que los venidu paralizando año a año las energías de 

préstamos tienen que guardar reladón con la 
,cuantía de,) capital de la institución que otorga 
los préstamos; que si ,la Caja Agraria tiene dos 

mIllones de pesos de 'Capital. no puede prestar 
más de 200,000 pesos. 

Pero, se olvida que aquello del capital de la 

Caja no es sino una 'ficeión ;Je¡;-al; quien, en bue­
nas cuentas, está prestando el dinero es el Es­
tado, porque ,la Caja pidió prestado ese dinero 

a-l extranjero con la ¡;-arantra del Estado, como 
lo hacen otros paí,ses agrícoIas, en que el E'Sta-

los agricultores. 

:-.10 ha"" mUcho, un l\finistro de Agricultura 

quiso iniciar una ,campaña en favor de las gran­
des ,coseehas le trigo. Pero, ¿ cómo se iban a 'lU-, 

mental' las cosechas si no se siembra más tri­
go? Y ¿por qué? Por falta de terrenos? No, 

señor Presidente. Sencillamente, señores Sena­

dores, pOl'que los a'gricultores carecen de dinero, 
de crédito fácil, para 'ha'cerlo. 

Ahora bien, ese crédito máximo de 200 mil pe­

sos, spguramente no será, utlilizado por 10'8 agl'i-
do, por medio de estas instituciones, o direeta- cultores. ¿ Qué son 200 mil pesos en empres:.ls 
mente, presta dinero al agri'cultor. agrícolas que giran con un capital de seis o m'ás 

El señor Superintendente, dentro del rigo- millones de pesos? A ellos les falta el captal ne­

ris'mo lega:l, ha tenido raz6n porque cuando nos cesario para dotar a 'sus fundos de ganado, par", 

otros di"ctamos esa ley pensamos que debía ser sembrar. Pero dicen que no qUieren comprome-
~" regida por la ley de bancos; pero no nos acor.la- I ter su crédito por sumas tan insignificantes {'Q-
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mo ésta; que no les permite dar a su explotación' dente de Ban~os. Desearía, señor Presidente, que 

agrícola el desarrollo debido. se leyera dicho informe a fin de que los honora'· 

y tienen razón. Hoy por ,hoy', se ne·2038i·, bl>es señores Senadores puedan apreciar esta ma­

tan gt'andes capitales para la explotación agrí- teria y .}as razones que tuvimos para re~hazar· 

cola. Y si el agricultor no tiene todo el din(>ro' la indicación de ¡que se trata. 

·que necesita, es imposible el fonlento de la in­

dustria agrícola y utópica su nacionalización. 
Hace poc'os días leí en "La 2\ación" un eeli­

torial en que se insinaba la idea de que los 

La indicación q'ue han formulado los hono· 

rabIes señores Azócar y Zañartu, no se ~ómo po .. 

dría aplicarse en Chile,)'a que se va a tomar 

un 10 por ciento de los 80 millones depeBos ¡la-

agricultores chilenos debían imitar ,al Canad:t. Ira pr'estarlos a un parUcu:ar, es decir, la sunl'l 
Yo he estudiado la legislac'ión de ese país y he I de oc'ho millones de pesos, y esto no es posible .. 

podido imponerme que e: Estado favorece aPí Yo hubiera deseado que se modificase la re" 

abierta y ditectamente a la egrícnltura, sin Jimi- dacción, diciendo la cantidad de tanto, lisa y 

taciones, sin fijarle a los créditos sumas de cien llanamente. 
o doscientos mil pesos, 'como máximo. No creo que a alguien se le vaya a prestar 

Allí los agricultores disponen de todo lo 'lU¿ ocho millones, porque para ello sería necesario 

necesitan para l1egar al máximo laproduoci6n que su propiedad, ganado's y enseres valieran 
de sus tierras. Eso es lo ·que interesa a ,la 'econo- más de ochenta millones. 

mía general del país. De setecientas operaciones, se dice, ~ólo nue .. 
En Alemania no existe La llmita'CÍón del cre- ve son de dos<Cientos mil ·pesos. La razón de esto 

dito, sino sólo para 
ilubdivididas. 

aqu'ellas propiedades muy es la más dara del ·mundo. No se trata de cré" 

dito; se trata de prenda. Da persona que va a 
El agrknltor que posee una hectárea de te- pedir doscientos mil pesos a la Caja Agraria ne·· 

rreno, por ejemplo, se {;alcula que no necesita cesita tener cuatrocientos mil en ganados, en," 

más de 20 mil marcos digamos, par,a su total seres o maquinarias, y como estos ganados, ens.e" 
-explotación. res o maquinarias son 'estimados en el diez por 

,Pero aqu', se limita el crédito, tanto para ciento del valor de la propiedad, necesitarla ser 
un fundo de 30 mil 'hectáreas como para otros dueñp de una propiedad que valiera cuatro o más 
de 15 h'ectáreas. millones de pesos. Ahora bien, la Ilersona qUE) 

Esta política no puede dar los resultad(,s tiene una propiedad que vale cuatro millones y 

prácticos que se han perseguido con la ley. carece de crédito. será nece'sariamente un mal 

En consecuencia, creo que el Honorable Se- cliente de la Caja. Si no le prestan dinero en otra:~ 

nad; haría una obra de alta po1ftica 'económica instituciones de crédito, tampoco le prestará la 

y de· progreso para nuestra agricultura si acep- Caja Agraria. 
tara la indicación, que en compañía ~on el nono- Se dice que es necesario aumentar en nues" 
rabIe señor Zañartu 'he tenido el honor de f ,r- tro país la crianza de ganado. Yo -estoy de acuer·· 

mular. 
do sobre este punto; pero no creo que esto deb~L 
hacerse desnudando a un santo para vestir a otro. 

El señor SILVA (don Matías, Presidente). Ya que tenemos esta ley, ¿por qué la vamos ~L 

-Ofrezco ia palabra. destruir? El punto es de lo más delicado que 
El señor BARROS JARA. - Pido ,la pala- puede haber. 

bra, señor Presidente. Para la crianza de ganado es menester to" 
La indicación que se ha formulado fué pre- mar muchas medidrus. Desde luego, debe com .. 

.sentada por dos de los honorables miembros .le pra'rae hembras de poca edad para que sean má¡~ 

la Comisión de Hacienda, y no fué aceptada por fecundas. Además, ¿qué ganado se comprarf~L 

otros dos miembros de la misma Comisión, que para esta crlanza? ¿ Se va a 'comprar ganado mes·· 
también asistieron a las sesiones. tizo o ganado ·fIno? 

Uno .:te los motivos principales que tuv1.eron Hoy día está perfectamente ,comprobad·o qUE) 
en vista para no aceptarla, fué ei he0ho de que al ganado 'mestizo hay que darle una aUmenta." 

,se tratara con dicha indicación. de modifi-car ;a ció n especial, y tener con él cuidados excepdo" 

Ley de Banco's, lo que no puede ni debe hacer- nales, enteramente distintos de Jos que necesh 
se sin antes oir al señor Superintendente de Ba~- ta el ganado criollo. 

,coso El animal fino o mestizo, necesita un buen 
En esta sala se han hecho observaciones c Jn establo y alimentación especial, porque no resis" 

respecto a la ley de Bancos; pero el hec'ho es (~\le te la intempe'rie ni cualquiera alimentación. 
cuando se determinó que se podrían hacer ope- Es necesarIo ir al fomento del ganado crio·· 

raciones hasta por 200 mil pesos, se pidió in- 110. Sobre esto, se puede decIr que entre nosotro:~ 

forme sobre el particular al señor Superinten- pasa lo que en todos los demás países, en 10¡~ 
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cuales se han establecido 
criollo. 

premios al ganada ha'bía aceptado esa suma, creía que en la sesión 

de hoy no tendría que formular nuevas obser-
Hace poco le oía decir a un honorable Se­

nador, que se encontró en una exposición de ani­
males en Inglaterra, que en aquel país se esta­
blecían premios especiales para el ganado crio­

llo. Y, la razón de esto es que ese ganado pue­

de viyir en cualquiera parte, en los cerros, en 
los llanos, etc.; sufre perfectamente bien la in­
temperie y no exige alimenttadón especial: 

'Por otra parte, el ganado fino nos presenta 
otros inconveniente<s, como el que en el vacuno 

'hay que sacrificar los terneros, porque no con­

viene 'criarlos debido a que es tal el precio de 

la leche, que supera a la ganancia que se pue­

'de obtener con la crianza de los terneros. 

Estas observaciones bastarán para delllos­
trar que todo lo que se dice de la ,crianza de 

animales es un problema que se debe estudiar 

'con mucha d'etención, y no justifica que se tra­

te de destruir la Ley de Crédito Agrícola así no 
más. 

Este asunto es bastante 'Complicado, :lI: no 

'Creo posible que cuando se ha di'Ctado una ley 

Como ésta; cuando se le acaba de hacer mod'ifi­
,caciones que ,consisten en que se 'pueda prestar 

al arrendatario, al que tiene hipotecas sobre su 
propiedad; que nü exige ,la formalidad de la es­

'critura púbUca pa'ra los préstamos, bastando pa­

ra ello que 'se haga la operación ante un oficial 
del Registro Civil; cuando se ha acordado que 

las sucursales de las Cajas de Ahorros sean agen­

tes de esta Caja de Crédito Agrario, de modü que 

se pueda dar un impulso enorme a dicha Caja; 
no creo posible, repito, que de'spué's de dictada 
esta ley, rodeada ,de todas ,estas circunstancias, 

cuando aún no se ha puesto en fun'Ciones, se 

atrav,ieseesta indi'cación que viene a echar );.01' 

tierra la Ley ,de Bancos y la Ley de la Caja 
de Crédito Agrario, d'idendo que se puedenpres­

tal' 8 millones a ,cada particular. 

Esto, no lo acepto, ello significa destruir 13JS 

leyes sin estudio alguno. 
,Por mi parte, solicito, señor Presidente, 

desde lue,go, pOI1q1.le' quiero tratar esta cuesi'iOn 

'más a fondo en o,tra oportunidad, se de lectu­

ra al informe que sobre el particular ha pre­

sentado el señor Superintendente, en el cua:l ma­
nifiesta ,que aun la suma de doscientos mil pesos 

es ,muy crecida y solicita se rebaje, precisamen­

te, por'que esta leyes de carácter popular, es 

,una ley prendaria. 

El señor ZAÑA'RTU. - Al término de la 

sesión pasada, señor Presidente, se trató, del 

punto en discusión y se 'ha!bló ,de que todos ,]os 

señores Senadores aceptarían como préstamo 

una suma determinada. 

Como digo, en la inteligencia de que se 

vaciones, porque consideraba ,q'ue ,exist!'a un 

gcuerdo tácito entre los seüores 'Senadores; pe­

ro veo, por las observaciones que acab" c1e for­

mular el honora,ble señor Barros Jara, qU€ no 

hay tal, y que me veré en la necesidad de con­

tinuar sosteniendo mi tesis y la inc1icaci(m que 

tuve el honol' de fOl'mular en unión del hono­
rable señor Azócar. 

'El honora,ble señor Barros Jara, ha soste­

nido ,que con la indicación que he'mos formula­

do se trata de despojar a un santo para vestir 

otro. ']la I vez tiene razÓn en esto el señor Se­

nador. 

CVIis honorables colegas saben bien que la 

Caja de Crédito Hipotecario solicitó la ,suma de 

cohenia millones de pesos para destinarlos a 

préstamos agrarios; de esta suma solamente se 

ha prestado la ,cantidad de quince millones de 

pesos. E''¡ Director de la Caja Hipotecaria con 

quien he hablado, y las personas que intervinie­

ron en la dictación de la ley agraria, me han 
manife'stado que al solicitar la suma de ochen­

ta millones de pesos,. los préstamos iban a es­

tar limitados, solamente por la garantía. Pues 

bien, señor Presidente, de esa su,ma, debido a 

la limitación p,refijada, sólo ha podido colocar 

la Caja 15 millones de pesos. El saldo c1e 65 

millones ha tenido que colocarlo en los Bancos, 

porque no era poslble rnantenerlo odoso, desd,e 

el momento 'que la Caja Hipotecaria Nene que 

servir los intereses de ,ese dinero. 

Tenía razón enton"es el honorable Senador 

cuando decía que hoy se "quiere" desnudar un 

santo para vestir a otro". S" quiere, ,-según Su 

Señoría, despoja'r de ese dinero a los Bancos pa­

ra vestir a la agricultura del país, que está en 

paños menores. 

Creo que nos vamos poniendo de acuerdo. 

El señor BAiRROS JARA.- Si se ,han de­

positado esos dineros en las cajas de Jos Bancos 

ello ha sido una verdadera salv.~ción de la Ca­

ja, porque así se ha evitado que estén improdu-· 

tivos, que se pierda el interés. 

El se1'íor ZAÑAR'TIU. - ¿ El interés pam 
los Bancos? 

El seño,r BA'RROS JARA.- ~o señor, para 

la Caja. A los Bancos no les conviene mantener 

esta situación, porque se trata de depósitos a 

la vista y su conveniencia está en que la Caja 

preste ese dinero, para que así entre en condi­

ciones normales al movimiento comercial. 

De n'lanera que si Su Señoría quiere dar 

a este negocio un aspecto de conveniencia para 
Jos Bancos está en un error. 

Repito, que si se ha hecho esto ha sido na-· 
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<!a ",ás que por prestar un ~~rvicio a la Caja capital; hasta hoy no ha pOdido prestar S'100 

AgTaria. sumas insignificantes. y los pequel10s agricul-

El sefíor Z~-"-~~_;'RTL-. - ~o cnCu~lltro 16- ;, tares no han podido acogerse a SUs beneficios 

gica la observació:a dél h011o.:..'able Send.c101" sol)l'¡~ por el lnl:::.mo ll:.otivo. Y es natural qu,= así ~€a, 

tollu UC3l)U[S de habel'~t' oído a pl'inF_':.:a hora 1 porque una institución que no tien0 (!inero, que 

que las instituciunes doJ crédito :::O~l inst:tuciones para nlantenerse, ¿ cúl1)o puede ir en ayuda de la 

partic~ul:=il';s de negocio. Si Su S2üol'Ll ;;.:os~e:'lía : agTicultura. 

que era n.::.ttul'al que esas instí::uciul1C'S b'-ana.i.~an : ~Tamú=1 podl'ú hacerIo,~ s-efior Presidente; por­

lo que ganan, ¿ cómo ahor:l las <luiere ,'xhibir I que, desd~ lUEgo, tendrá que p:lgar altos hono-
COH10 instituciones de beneficencia? 

'Me llama la atención la manera de racio­

cinal' ele Su Seño~ía, ,porque estas institucio­

he3 . .::on de tuero, para 'hacer su negocio y, si 

lo son, nadie le va a creer a Su Señol'Ía qu," h:ln 

recibido esos 65 millones ']lar beneficiar :l la 

Caja Agraria, con perjuicio de ellas mismas, y 

si lo han hecho han traicionado la confianza 

de sus accionistas, 

En homenaje a la hono,'abilidad y l'espe­

tabiJidad de las personas que admillistl'an las 

instituciones bancarias, no. put'do creer que ha­

yan hecho esta operación por beneficia:' a la 

Caja Agraria. 

Después, el honorable Senador ',a hecho 

una larga disel'tación para estalJlecer que esta 

modific:lción es inútil. ::-;0 ha demostr:ldo que 

es perjulicial, porque le habría sido imposible 

rarios al pcrsonal que vaya a 'visitar a los pe-

queños agricultores, ademils que tendría que 

subvenir a los grandes gastos generale<3 y de 
1 

; arriendo. Para que la Caja Agraria prosp€r€, co-

mo cualquie,'a institución de la naturaleza de la 

suya, necesita aplicar sus fondos a la riqueza del 

país a fin de hacerla producir, por todos los me­

dios posibl€s. D€ otra manera jamás obt€n­

drá éxito. 
Se le po dril ofr€cer a la Caja las posibili­

dades de hacer préstamos a los pequeños agricul­

tores; pero esto no lo podrá hacer mi€ntras tan-

1

I to no tenga amplitud en la autorización para 

€fectuar dichos préstamos. Y si esto no se ha­

ce, es posible que quede en una situación gra­

vosa, y, entonces, se volverá al sistema antiguo 

de entregar a Jos pequeños agricultores y a los 

grand€s a las instituciones ordinarias de crédito, 

hacerlo. y si sólo es inútil, ¿ por qué no deja en lRs condiciones ya conocidas. 

pasar la indicación que se debate '? 

Por lo 'que respecta a la conveniench de la reses de los pequeños agricultor€s, Yo me tomo 

indicación, basta sólo citar un CaEO. La Casa la libertad de preguntar al honorable señor Se­

Braun y Dlanchal'd ha solicitado un préstamo nadar: ¿ un agricultor encuentra facilidades de 

por la suma de un millón de pesos !Jara dotar" crédito €n algún Banco, en el mismo Banco que 

de ganado la región del Sur . preside Su S€ñoría, con el objeto de d€dicarse a 
y yo pregunto, ¿ hay peligro en faciEtar 

este préstamo? ¿ Qué peligro puede habel' cuan­

do la Caja solo puede prestar E'l 50 par ciento 

del valor del ganado y cuando todavía tiene ins-

Oigan bien los que creen defender los inte-

pectores que recorren diariamente las zonas 

agrícolas y ganaderas del país? 

"En el peor de los casos, supongamos una 

mortalidad excepcional provocada por alg"una 

epidemia. Todos sa'be,mos que hoy la ciencia 

€vita o aminora considerablelnente los efectos de 

las epidemias en el ganado, de manera que rea­

lizados los animales sanos siempre quedaría di­

nero para pagar a la Caja Agraria, 

Soy agricultOr desde hace 25 años y ja'más 

he visto una mortalidad de ganado de propor­

ciones tales 'qU€ deje sin garantía el crédito de 

los propietarios. Su Señoría también lo sabe. 

¿ Para qué, pues, hacer este juego de pa­

labras diciendo que vamos a destruir la ley? Si 

las pruebas algo prueban, lo único que hay de 

v€rdad es que desgraciadamente se está matan­

do intencionalmente la Caja .<\'graria, que no 

puede desarrollar sus operaciones por falta de 

la crianza de vacunos?" 

"Xo, señor Senador, porqu€ para Que le pro~ 

duz·~a el negocio, necesita por lo menos dos 

años: uno para criar y otro para vender con re­

lativa utilidad. ¿ Encontrará un pequeño agri­

cultor mil pesos prestados para esta clase d€ 

negOcios? Xo, señor Presidente, porqu€ se le di­

rá que no 0S operación bancaria la que ha pro­
puesto. 

Demostré en sesiones pasada"s, y creí haberlo 

demostrado con alguna utilidad, qU€ tenemos €n 

Chile tierras sobradas para ten€r animales, y, 

nadie podrá negarlo de que nuestro clima es su­

perior al de muchos país€s ganaderos, cuyo,s te­

rrenos estiln cubiertos de nie,·e. Entonces, ¿ qué 

nos hace falta? ",os hace falta dinero, crédito, 

nada más que esto, 

D€cía en sesiones pasadas, que la agricul­

tura podia dar un rinde de 65.64 por ci€nto en 

las "siembras de trigo, y de 37,34 €n la gana­

dería. Repito ahora estos datos para manifestar 

que el agricultor /l€ encuentra en ChiJ€ en la 

misma situación qU€ una persona que, después de 
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grandes €sfuerzos, consigue comprar un auto- Valparaíso, cuanto para d€mostrar el error que 

móvil de arriendo, que cuando lo ti€ne listo pa- cometió el Honorable S€nado en una de las se­

ra ponerlo al servicio público tropieza con el in- siones anteriores al rechazar la idea de facili­

cO!1veniente de carecel' en absoluto de bencina tal' préstamos sobre S€lnenteras, 

por no tener dinero para comprarla, Si consi­

gue quien le facilite bencina o dinero, obt€n­

drá el debido aprovechamiento de su automóvil; 

pero, en caso contrario, de nada le servirán los 

esfuerzos hechos para adquirirlo, De la misma 

manera, un agricultor que. tras grandes esfuerzos 
yperceverante trabajo, logre preparar en inme­

jorables condiciones su propiedad, nada obten­

drá de €lla si 'carece de capita1para¡ seguir ex­

plotándola y no encuentra quien se lo facilite. 

Recuerdo que en la sesión pasada dije que el 

Banco de la !Nación Argentina ha prestado a h 

ügrlcultura nacional la respetable suma de mii 

trescientos lnillones de pesos, Además de esa 

institución, han prestado igual cooperación todos 

los <Bancos, porque la política de aquél ha arras­

tl'ado a todas las instituciones de crédito, a se­

guir el mismo camino, y a no limitarse a vi­

vir de especulaciones~como lo hace la lnayor 

parte de las instituciones ,bancarias de Chile-
y son muchos los agricultores que se €ncuen­

sino del movimiento com,ercial que onglna la in­
. tran en esas condiciones, porque los accidentes 

conmensurable producción del país, 
naturales de los trabajos en los campos, año!! 
muy secos o bien muy lluviosos, malogran mu­

chos esfuerzos y consumen grandes capitales, 

Mientras tanto, los gerentes de los Bancos, que 

nada tienen que ver con los años secos o hú­

medos, puesto que viven y trabajan cómodamen-

'El capital facilitado por el Banco de la Xa­

ció n Argentina a la agricultura, a la industria 

y al comercio de aiquel país, alcanza a la cifra 

de 4,290,000,000 de ¡:Jesos. 

Quiero llamar especialmente la atención a. 

te bajo techo, cobran impertérritos doce o quin- que muchos préstamos se han efectuado sin que 

ce por ciento de interés por los escasos capita­
les que facilitan, 

¡El señor BAR,ROS JAJRA.-¡A la vista es-

tá! 

El señor ZAÑARTU .-Yo podría probarlo 
a Su Señoría. 

el deudor constituya prenda alguna para res-

ponder por el capital que se le ha entregado, si­

no que sólo se ha constituído una garantía per­

sonal. 

(El señor BA'RlROS JARA.-Ese es un punto 
importante, que merece que el Honorable Sena-

El señor CONCHA (don Luis Enrique).- do lo tome muy en cuenta, 

Y, todavía, hacen el negocio de las, letras, que El señor ZAÑ.A:RllU,-lExacto; y me felici-

les produc€n mucho más. to de la interrupción de Su Señoría. 

El señor ZAÑARTIU .~Entretanto, el hecho Es digno de llamar la atención a que en la 

es, señor Pr€sidente, que nadi,e puede descono- Argentina se den tantas facilidades para otorgar 

cer que tenemos extensiones inmensas de terre- créditos, bastándole a los !Bancos para conce­

nos que no pueden poblarse de ganado por fal- derlos sólo el hecho de que los antecedentes 

ta de dinero para adquirirlo. y sin estar pobla- personales del solicitante le inspiren confianza 

das de ganado, e,sas grandes extensiones de tt>- de que pagará el crédito otorga(lo.~_sln exigírsele 

rreno se pierden" lisa y llanament€; 'en cam- garantía alguna. 

bio, si se facilita dinero a los agricultores para ,En esta forma se han hecho grandes 'présta­

que pueblen de ganados esos terrenos, se valo- mos, cuyo término medio alcanza a 352 mil pesos, 

rizará el territorio entero de la lRepl1bllca, facilitados más o menos a novecientas personas. 

¡ Que distinta es la situación de ruqueIlos paí- IEl señ.or ~ARHo,S I JAiRA. ~Eso lo com-
prendo bien, y para llegar a ese deslderatum en-

ses en donde sus estadistas, procediendo con un 
tre nosotros, Su Señorla debiera pe.:!ir la fun-

criterio muy diverso al que ha prevalecido hasta dlliCión de un Banco Agrícola que haga tales 
ahora entre nosotros, han cortado con golpe se­

co las influencias de las instituciones de crédi-
préstamos; pero no destruír la ley que Be trata 

de reformar, 
to! Eso ocurrió con la ley Pellegrini, en la Re- El señor' ZIAiÑAJRTiU,-¡No crea 'Su Señoría 

pl1blica Argentina, ley que hizo levantarse al país que soy tan simple para aceptar la insinuación 
vecino hasta aJ.canzar una enorme prodUCCión que me hace! 

agrícola y ganadera. ¡Piense el Honorable Senado si habría es-
Voy a exponer algunas cifras acerca de lo peranzas de que se aprobara una ley ·semejante, 

que ocurre en ese país. Algunas de ellas han si- si encuentra oposidón formidable la idea de 
I 

do dadas ya por el honorable señor Azócar; voy' conceder préstamos a un agricultor honorable 

a referirme a ellas un poco más en detalle, tan-I que ofrece en garantía, además de su recono­

to para justificar la indicación que he formula-I cida honradez, una prenda que vale dos veces el 

do conjuntamente con el honorable Senador por capital que solicita! 
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No comprendo la insinuación de Su Señoría, 'esa6 tie,rras que a'quí despectivamente ~e llama-

ya que no acepta que se conceda un préstamo ron "hectáreas de pasto". 
a una persona que se presente diciendo: I El señor BARROS JLA:RA.-Pero eso no es 

"Soy un hombre honrado, vendo a soUci<tar 11renda. 
,un millón de pesos en préstamo, y doy en Igaran-

El señor ZA:\r,AHTiU·--lEs una ventaja más 
tía d'os millones de pe.sos". que exi,ste en la Argentina, p011que allá son más 

?Hay lógica en hs obsen·aciones dpj señor prácticO's que leguleyos, y no se fijan en parlabras 

,Senadol·? más o palabras menos para ayudar a su agricul-

',El señor BARROS JAIRIA.-Yo me refiero a tura. El ]:¡.uen resultado de e6ta polHica está a la 

lo que aca:ba de mani'festar Su SeñoTía, esto es, 

a créditos personales otorgados en la República 
Argentina, no a los prendarios. 

El señor ZAÑARI'I1U.--lSi en la República 

Vista. El heclho fué que ,se .facilitaron capitales 
con garantía de hect'áreas sem,bradas, sin consi­

derar el nombre que tenía la operación. 

Se celebra'ron 14082 contratos de préstamos 

Argentina se presta dinero a las personas solo con garantía de lanas, por un valo'r ,de $ 8'1.474,000, 

con sus firmas, con mruyor razón se prestará a con un término ,medio de $ 54,000. Y Hamo la 

.a'quellas Que llevan una ¡¡renda. atención a que en mudhos casos la lana estaba 
adherida a los cueros toda'vía. 

IEl señor AIZOC~R.--<Como 10 manifesté en 
la sesión pasada, ,señor Presidente, tenemos orga- Se celebraron 30 contrat06 con garantía de 

nizados entre nosoltros a Ifa'V'or de la agricultura huesos, por un total de :¡; 2.4919,10'00 Y un término 

"el crédito hipotecario y el crédito prendario, ',fal- medio de $ 83,000 por contrato . Como se sabe, 
ta el cl'édito p,er60nal, para lo cual se ,hace ne- los Ihuesos sirven para fabdlcar abonos 'Y algunos 

C,- oario la creación del Banco Agrícola. rOportuna- objetos pequeños . 
• mente pediremos el con1curs'O del !honorable Se- .sobre vacunos se hicieron 10;2'6 contratos, 

nadol' señor Bal'ros Jara para conseguir la crea- por un total de $ 16'6.75,6,0010, con un término 

'ción de ese Banco. medio de $ 113,000 por contrato. Mudhos de ,es-

Recuerdo que en Rumania, un :\1inistro de tos contratos también Ifueron por cinco o diez 

Agdcultura tuvo que 'Sostener una gran lucha mil pesos, de manera que otros subieron de un 

contra la oposición para llegar a establecer el millón de pesos. 

erédi'to ,agrícola personal, esto es, el basado en Sobre caseína un sub-pro.dUlcto de la 'leche 

la honradez de los agric'ultores de aquel pa,ís, y que se emplea para fabricar arHculos de imita­
el Banco que lo e6tableció goza en la actualidad ción a marfil, ,se hicieron 9 contratos,por un to­
de plena prosperidad. A pesar de que los pesimis- tal de $ 753,000 y un término medio de $ 194.00,0. 

tas decían que la creación de una institución de Sobre maíz plantado se ¡hicieron 3'212 contra­

>esa índole iba a ser un fracaso, ha dado un enor- tos, por un total de $ 52.4,34,00 O y un término 
,me impulso a la agricultura de a>J.uel paíc. medio de $ 163,000 por contrato. 

:EI señor :bAÑAlR'DU.--<Creo haber demostra- Sobre quesos se hicieron 7 contratos por un 

<do hasta la s 'ciedad la necesidad que tiene el total de $ 1.840,000 .y un término medio de 

,paIs de que se d~n faciUdadoo para la obtención $ 262,000 por contrato. 

-de fondos para dotar a los campos de .]os elemen­

tos indi6pensables para su m,ejor aprovecha-
Sobre manteca se Ihicieron 3 contratos, 

un total de $ 1.112,000 'Y un término medio 
miento, sean 'estos ani'males, maquinarias o semi- $ 370,0'00 por contrato. 

:por 

de 

llas. 1

I 
Llamo la atención de mis Ihono.rables cole-

Deseo ahora referirme a algunoe préstamos gas a 'que se prestó sobre sembrados de maíz sobre 

hedhos en la IRepú'b!ica rArtgentlna que demues- eso que al'gunos señores Senadores han llamado 

tran, solJre todo, el criterio con que han proce- desp€ctivamente "pasto", ¿ Y cuál fué la garan­

dido los estadistas del país vecino. tía? 219,663 hectáreas de sembrados de maíz. 
Desde luego, con la prenda agraria, se pres- Mientras aquí se habla desp€ctivamente de estas 

tó por tr~go. Se celebraron al respecto cuatro mil cosas, sin respetar el esfuerzo d€1 hombre de tra­
contratos, por un valor total de $ 84.758,000; con bajo ,que ha ec,hado la semilla en el surco y es­

un término medio de $ 21,000 cada contrato. Se pera pacientemente la cosecha, en .la Argentina 
comprende fácilmente Ique mulClhos préstamos se- no se desprecia ninlgún ,esfuerzo. Es por eso que 
rían de dos o tre6 mil pesos, mientras que otros aquel país nos invade con sus productos, y n(}s 

subieron de un millón de pesos. I vam03 convirtiendo insensiblemente, por esta 
¿Desean saber, los señores Senadores, en qué' Dorfía nuestra de no a,yudar nuestra producción, 

condiciones se facilitaron esos capitales? Con, en tributarios de nuestros vecinos. 

,garantía de 47'2,478 Ihectáreas de sembrados; con I ¿Qué están probando las cifras que acabo de 

/, 
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citar? ·que allá no existe limitación para los crédi-! enuar haciendo uso de la palabra el honorable 

tos agrícolas. '1 sefíor Zañartu. 

Como lo he dicho. mue.hos de esos "20ntratos: El sei"íor ZAÑARTU.-No d.?seo alargar des-
son por cantidades pe:c¡ueñas, de manera que' mesuradamente este dcbaü", y si he dado a co-

otros lo son por grandes cif.ras. Esto ÚltiU10 no :nocel' algunas cifras estadísticas, ha sido para 

causa inquietUd a nadie, pues se 6abe que la ins-I demostrar que si nuestro país no produce toe'." , 

t:tución acreedora estar{, suficientemente ga1'an- lo que es susc<'ptible _de producir, dIo se e:ebe 

tida por el pago de los préstamos hec·hos. Lo que, exclusivamente a que le faltan dementas con 

todos desean es estimular la producción, pOl'que: qué hacerlo, o sea, capitales de habilitación. 

saben que eso significa abaratar €l consumo in-! T€nemos inmensas extensiones de tierras 

terior, y el sobrante rebalsa inundando los paí- . improductivas. ¿ Acaso porque sus dueños no 

ses vecinos, para arrastrar después hacia la Ar- • quieren ganar dinero? ?\To, sefíor Presidente; elle' 

gen tina el oro con que se pagan sus productos. 'se debe a que en ninguna parte se encuentra el 

Esta ha sido la política inveterada de la Re-, crédito nec€sario para Yivi.ficar la producción, 

'pública Argentina. que es' lo que abunda en la Répública Argenti-
En cambio, nosotros 'queremos establecer, 

con criterio de bolohevique, en todo y por todo, 
na, de un extremo a otro del país. 

, Lo que proponemos en la indicación que se 
una especie 'de luaha de clase.,;. Si se trata de au- I 'l· d 1 

discute, €s que se amp1¡en as operaclOnes e a 
111cntar la producción agrícola, "e 'cree que es nece­

sario atacar a los .grandes para que puedan vi-
ley de Crédito Agrario, facultando a la Caja pa-

ra que tome las garantías que crea necesario pa­
vil' los chicos. Si se trata de estableeer o fomen-

ra asegurar su capital. Y nadie puede dudar de 
tar cualquiera industria, la misma cosa. Ha\y en , t' t que to-
el ambiente un egfuerzo secreto, una especie de que se tomaran esas garan laS, PU€S o 

das sus operaciones son examinada5" por el Con­
envidia, en .contra de todo el Ique trabaja. 

sejo. Todavía más, estas operaciones son estu­
y es por eso que n1ientras nosotros nos va- diadas también por el Consejo de la Caja de 

mas !hundiendo cada vez más, las 'dem'ás naciones Crédito Hipotecario, institución que las exami­

aumentan su pro'ducción y nos aJho'gan con ella. na, acepta o rechaza. De modo, pues; que :a 

He dado mayor extensión que la que debie- Caja de Crédito Agrario se encuentra en una 

ra, tal vez, a mis observaciones, porque tengo situación excepcional y favorable, pues dispone 

entendido qu €el honorable señor Barros Jara de dos Consejos que estudian sus operaciones 

ha pedido que la indicación que se discute no antes que se finiquiten. 

se vote en la presente sesión, para que se oig'a: IER estrecho el miraje que tienen algunos 

la lectura a un informe del sefíor Superinten- de nuestros estadistas. Parece qU€ Sus Sefíorías 

dente de Bancos, que se relaciona con la mate- contemplan al país con cierta estrechez de mi­

ria en debate, informe que no está en la ::\Iesa ra .• :Más preocupados que de la producción, pa­

en -estos momentos. recen preocupados Sus Sefíorías de que no pro-
El señOr BAR.ROS JARA.--'Lo que yo he duzca demasiado el que está en situación de 

pedido, sefíor Presidente, es que se dé lectura al 'producir; y Sus Señorías no se fijan en que 

informe a que ha hecho r€ferencia el honorab;e nlientras dentro del país nos ponemos toda clase 

sfíor Zaüartu. de dificultades unos a otros, en otros países, con 

El sefíor SILVA (IPresidente) .--1EI honorable más amplitud de criterio y abarcando horizon­

Senador por Santiago, señor Barros Jara, ha pe- tes más dilatados, dan amplio vuelo al fomento 

di do que se dé lectura al informe del señor Su- de la producción, y una vez cimentada ésta, la 

p€rintendente de Bancos, que se refiere a la ma- . desbordan sobr€ nosotros. Entre tanto, en Chi­

teria en debate. Como dicho informe se enc'uen- ! le nos 'encontramos con que nuestros trabajado-
, 

tra en poder del sefíor Secretario del Honorable res no tienen cómo mantenerse, y llevan una vi-

Senado, que no ha podido concurrir a la pr8- I da lánguida y miserable. 

sente sesión, po·dría quedar para segunda discu- I Sólo mediante una gran producción podrán 

siól1 la indicación formulada por los señores las clases trabajadoras tener lo que necesitan. 
, 

Senadores Zafíartu y Azócar, y así habrá tiem- En Estados Unidos, donde en algunos EstaclQs 

po para traer y dar lectura al informe a que se tIa legislación social está muy atrasada, el tra­

ha l"€ferido el :honorable sefíor Barros Jara. bajador vive en mejores condiciones qU0 un ren-

El señor URREJOLA.-?\To se puede acor- tisfa o capitalista entre nosotros. ¿ Por qui'? SÓ­

da1' la segunda discusión, por cuanto no está ]0 porque allá hay una inmensa producción. 

agotado el debate en primera discusión, señor I Si Chile transformara sus lanas en pafío, 

Presidente. Ilodría pagar grandes jornales a sus op·:ora,..ios n 

El señor SILVA (Pr€sidente) .-Puede con- operarias, porque la lana, 'que vale 2 ó 3 pe-
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sos, al transformarse en paño, pasa a yaler cien kilómetros cuadrados. Restando los 250,000 ki­

pesos, y no importaría al dueño de b inuastria lómetros que tenemos de desiertos en el Xorte, 

pagar un gran jornal. nos quedan cerca de 500,000 kilómetros que se 

Es inútil afanarse por dictar machas l<)'~s prestan admirablemente para la crianza de ani­

sociales en favor de la clase obrera, si eso no ya Iuales yacunos, y las demás ramas de la agri­

aparejado de otras medidas. Lo primordial es cultura. 

fomentar la producción, que b'ae como conse- y ahora bien, ¿ sabe el Honorable Senado 

cuencia un alza en los salarios, y el consiguien- cuántos animales tenemos por kilómetro cua­

te bienestal' de los que trabajan en las diversas drado? Según estadísticas últimas, el ganado va­

industrias. Lo que se necesita para que la clase cuno en total no pasa de 1.700,000 cabezas; de 

trabajadora pueda tener una vida más fácil y manera que contamos con 3 114 de cabezas de 

halagüeña, es llegar a una producción desbor- vacunos por kilómetro cuadrado. 

dante. El señor cRREJOLA.-¿Su Señoría incluye 

Quién haga obra contraria, podrá alegar en i entre la extensión de suelos aptos para los gana­

su defensa las argumentaciones que quiera; pe- dos, los campos de cordillera? 

ro está traicionando los intereses de las clases' El señor GATICA.-Sí, señOr Senador, por-

trabajadoras. ¡ que son aprovechables durante seis o siete me-

'El señor GATIOA.-Voy a decir muy pocas ses del aúo por el ganado. 

palabras en apoyo de la indicación formulada IEl señor URREJOLA.-¿ y durante el resto 

por los señores ZañartU y Azócar. lel año? 

Creo, como ellos, que para que pueda au- I El señor GATICA.-Entonces el ganado ba-

mentarse la producción en el país, es necesario I ja a invernar a los campos de riego o a los fun­

facilitarle crédito a todos los que estén dispues- dos de la costa; sin contar con que se se le pue­

tos a trabajar. de mantener con forraje conseryado en silos. 

Una de las actiyidades que más puede au- Todos esos recursos tiene el ganadero. 

mentar la riqueza del país, es, sin duda, la ga- El sei10r "C"RREJOIJA.-¡Y los miles de fan-

nadería. Según informes que se leyeron en la tasías de Su Señoría! 
El señor GATICA.-Parece que para el ho-Comisión de Arancel Aduanero, cuando se trató 

del impuesto al ganado argentino, se vió que el norable Senador señor Urrejo1a, no hay más in­
dustria que la de los viñedos. 

año pasado se internaron a Ohile animales por 
El señor URREJOLA.--IEl honorable Sena-

valor de 80 millones de pesos, y probablemente 
sa cantidad sube de 110 millones, porque siem- dar no ha comprendido mi observación. 

. El señor SIILVA (Presidente) .-Solicito 
vre los avalúos' hechos por las aduanas, son 25 e, 

asentimiento del Honorable Senado para prorro­
o 30 por ciento inferior a los verdaderos. 

El pago de 'esa cantidad pUdiera haberse gar la sesión hasta que termine sus observacio­

evitado perfectamente, si oportunamente se hu- nesel honorable señor Gatica. 
El señor BARROS ERRAZURIZ.-Lamento 

'hiera prestado protección a la industria de la 
oponerme, señor Presidehte, por tener qu~ con-ganadería en Chile. 

Estoy seguro de que en Chile 
currir con varios señ9res Senadores a una comi­

podría criar- sión importante que debe reunirse a las 7. 
se, no sólo la cantidad de ganado que represen- El señor Sl'LVA (Presidente).---oComo 
tan esos 80 millones de pesos, sino mucho más, - ha 

. llegado el término de la hora y hay oposición 
porque tenemos una tlerra muy extensa muy 

. . '; para prorrogarla ,se levanta la sesión, quedandc> 
fértJl, y que es espeCIalmente apta para esta in- con la palabra el honorable señor Gatica. 
dustria, sin contar, todavía, con lo que signifi- i 

caría el fomento de la producc'ión triguera, de 
leguminosas, etc. 

Nosotros tenemos un territorio de 750,000 

-Se leyantó la sesión. 

Anltonio Orrego Barros 
Jefe de la Redacción. 


